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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 6.“

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por 
V. E. al Juez de primera instancia de San Martin 
de Valdeiglesias para procesar á Manuel Garla, al
caide interino de la cárcel de aquel partido, han
con su ltad o  lo s igu ien te  :

«Estas S ecciones han exa m in a d o  el exp ed ien te  
orig in a l rem itido por el G obern ad or de la p r o v in 
c i a l  M adrid , en que ha negado a\ Juez d e  p r im e
ra in stancia  de San M artin d e  V aldeig lesias  la au 
tor ización  para procesar á Manuel C a r la , a lca ide 
in terin o  de la cá rce l de  aquel p a rtid o , de cu y o  e x 
ped ien te  re su lta :

Que el Gobernador de Madrid mandó al Alcalde 
de la expresada villa, por órden de 4.° de Marzo úl
timo, que bajo su responsabilidad y con imposición 
de pena pecuniaria, dispusiera que el alcaide de la 
cárcel de que se ha hecho mérito permitiese la en
trada en los departamentos de la misma, desde las 
nueve de la mañana hasta las cinco de la tarde, á 
las familias ó parientes de los presos en comunica
ción ó á sus defensores, y á los amigos de aquellos 
á quienes la Autoridad civil conceda por escrito per
miso de entrada ; y habiendo sido suspenso el al
caide propietario y nombrado interinamente Ma
nuel Carla, se presentó ó este, en la tarde del día 9 
del citado Marzo, una mujer vecina de Navalcarnero 
que venia con el fin de arreglar ciertas cuentas 
con un preso, tio suyo; aunque la hora de comu
nicación habia pasado, la permitió la entrada en el 
departamento dei preso á quien buscaba:

Que sabedor el Alcalde de San Martin de Val- 
déiglesias de que habia entrado la indicada mujer 
en la cárcel, pasadas las horae d© «omunioawlva, 
interrogó á Carla, quien al principio le ocultó el 
hecho, si bien le enteró de la verdad, cuando á 
poco volvió ordenando que se le franqueasen todos 
los departamentos:

Que el Alcalde, dando parte del suceso al Juez 
de primera instancia , puso á Carla detenido á su 
disposición á las ocho de la misma noche, y el Juez 
mandó practicar desde luego diligencias sumarias 
y alzó el dia siguiente la detención á Carla, sin 
perjuicio de acordar lo que procediera, recibiendo 
en el mismo dia y en los sucesivos diferentes de
claraciones de que resultan los hechos reclamados: 

Que pasada la causa al Promotor fiscal, expuso 
este en dos distintos dictámenes que el hecho no 
constituía delito , sino más bien una falta regla* 
mentaría ó una infracción de las instrucciones da
das por el Gobernador r toda vez que no habia me
diado ni tendencia opuesta á la recta administra
ción de justicia, ni soborno, ni cohecho de ningu
na clase, por lo cual pidió que se acordara el so
breseimiento, declarando las costas de oficio y dan
do cuenta al Gobierno de provincia :

Que el Juez, sin embargo, guiado por su parti
cular criterio, apreció de diferente manera el he
cho , y considerando que el alcaide interino apare
cía reo presunto de un grave abuso, aunque sit: 
expresar en qué artículo del Código penal pudiere 
estar comprendido, pidió autorización al Goberna
dor para continuar el procedimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Conseje 
provincial, resolvió oir á Manuel Carla, quien hiz< 
presente;

4.° Que comprendiendo que el espíritu de la ór
den dei Gobierno de provincia de 1.° de Marzo erí 
contrario al sistema demasiado represivo respecto 
á la libertad que puedan tener los presos en comu 
nicacion para hablar con sus parientes, defensore: 
y amigos, dudó si faltaría ó no, y al fin creyó qui 
obraba prudentemente con permitir la entrada 
aunque habían dado ya las cinco de la tarde de 
dia 9, á la vecina de la villa de Navalcarnero, a 
ver su buen porte y considerar los perjuicios qir 
se la seguirían de lo contrario por ser forastera, ' 
el ínteres particular que la llevaba á hablar con ui 
preso que era tio suyo.

2.® Q ue ocu ltó  la v erd a d  en los p r im eros  m o 
mentos, .efecto de la con fu sión  q u e  le p ro d u jo  e 
hecho, d esn u d o  p or ^otra parte de tod o g é n e ro  d 
m alicia  , y qu e cree  puede tener d iscu lp a  en su fal 
ta d e exp erien cia  en  su c a r g o , porque hacia sol 
cuatro dias q u e  se le habia en tregad o  interinamen
te déla alcaidía  sin  solicitarlo,

Y 3.° Que como comprobante de la inocencia d 
su intención pedia que se tuviese en cuenta, á má 
de lo que resultaba en autos, su conducta siernpr 
intachable y sus servicios á S. M. en ocho años do 
en el ejército de línea y seis en la Guardia civil co 
licencia limpia y buenas nota».

Y por último, que el Gobernador, oido el Con 
provincial y conforme con su dictámen, se de 

cidió por la negativa de la autorización que se 1 
, a Pedido, teniendo en consideración el carácte 

Y c*rcRnstancías dei hecho de que se trata , y re
trativa^0̂  a^*car m ŝmo Ia correocion adminis 

íuo en todo caso pudiera ser procedente:
s«i TI *  de I, espuesK,;

« f c T i & J I S " ' ; ' r ’ r  y '¡Ld‘ ' * * dOut todM ia,  „ ’ .e?T u« » 0 prescribe:
Féfimen interior v a i»0® * civiles> coanto * 8 ^  m" w r  y ad~ ‘m «raC¡on •coa^micaJP #9tó

rán bajo la dependencia del Ministerio de la Gober
nación:

Que en el régimen interior de las prisiones se 
comprende todo lo concerniente á su seguridad, sa
lubridad y comodidad, su policía y disciplina, la 
la distribución de los presos en sus respectivas lo
calidades y el tratamiento que se los dá :

Que las prisiones estarán á cargo de sus alcai
des , bajo la autoridad inmediata de los Alcaldes 
respectivos ó dé la autoridad que ejerza sus veces y 
del Jefe político (hoy Gobernador) de la provincia.

Y que los presos en comunicación podrán con
ferenciar con sus defensores siempre que Ies con
venga ; siéndoles también permitido comunicar con 
sus parientes y amigos en la forma que prescriban 
los reglamentos:

Considerando:
4.° Que no aparece el menor indicio de que ha

ya mediado ni dádiva, ni cohecho, ni intención 
criminal de ninguna especie para el hecho por que 
se dirige el procedimiento judiciaf contra el alcai
de interino de la cárcel de San Martin de Valde
iglesias , sino en todo caso un error ó falta en la 
ejecución de las últimas disposiciones dadas sobre 
el punto en cuestión por la Autoridad administra
tiva , con arreglo á ios artículos de la ley de pri
siones que en su lugar se cita.

2.° Que correspondiendo, según los expresados 
artículos , á la Administración el régimen interior 
de las prisiones laá faltas penadas por la Autori
dad gubernativa, como la presente, que sobre el 
particular se cometan, han de estar sujetas, por su 
naturaleza especial, á la potestad disciplinaria de la 
misma Autoridad, en tanto que no constituyan in
fracciones del Código penal, justiciables conforme 
al propio Código;

Las Secciones opinan que podría V. E. consul
tar á S. M. que se confirme la negativa del Gober
nador de esta provincia. >

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i . 
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos año3. Madrid 9 de Julio de 
Posada Herrera.*»Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.), en despacho ordinario del 

dia 9 del mes actual, se ha dignado nombrar para 
ios curatos vacantes que á continuación se espresan 
en las diócesis de Almería, Cartagena, Osma y Tuy, 
á los sujeto» siguientes:

Diócesis de Almena.
Para ol curato de Zurgenaá D. Miguel Pefez.
Para el de Partaloha á D. Juan de Plaza Norma.
Y para el de Benitorafe á D. Miguel Martínez.

diócesis de Cartagena.
Para el curato de Jorquera á D, Modesto de 

Lara.
Para el de Lorqui á D. Estéban Guerra y López.
Para el de Casas de Juan Nuñez á D. Santiago 

Riera Manzano.
Para el de Higueruela á De José Guardiola 

Tomas.
Y para el de Bonete á D. Fi\ Antonio Alarcon

Diócesis de Osma.
Para el curato de Villalba de Duero á D. Deo- 

graeias Castillo.
Para el de Torralba, y su anejo Valdealbillo, á 

D. Angel Mayor y Frías.
Para el de Salduero, y su anejo Molinos y la 

Muecfra, á D, Sixto Llórenle.
Para el de Fuentecanlos, y sus anejos Fuentels&í 

y Portelarbol, á D. Quirico Contreras.
Para el de  G ardejon  á D. Manuel Ibañez.
Para el de Vadillo á D. Cándido Cámara.
Para el de Valdenebro á D. Antonio Lagándara.
Para el de Villanueba de Gormaz á D. Juan A r- 

ranz Diez.
Para el deSantiuste, y su anejo Ve-lasco, á Don 

Juan de Cos.
Para el de Pinilla de Caridueña, y su anejo la 

Rubia, á D. Segundo Gutiérrez.
Para el de Canoz á D. Joaquín Benito Corral.
Para el de Carbonera á D. Pedro Canuto Ibaftez.
Para el de Monasterio á D. Rafael Morales.
Y para el de Aldehuela de Periañez, y su anejo 

Torretartajo, á D. Isidro Huerta.
Diócesis de Tuy.

Para el curato de San Justo y Pastor de Entien
da á D. Fr. Vicente Manuel Vázquez.

Para el de San Bartolomé de las Eiras á D. José 
Manuel Domínguez.

Para el de San Mateo de Oliveira á D. José An
tonio Troncoso. ~

Para el de San Estéban de Negros á D Manuel 
Benito Rodríguez.

Para el de Santa Marina de Unicios á D. Tosó Be
nito Alvarez.

Para el de San Salvador de Prado á D. José Es- 
tevoz.

Para el de Santa Marina del Rosal á D. José 
Antonio Rodríguez.

Y para el de San Salvador de Junqueiras á Don 
Fr. José Benito Bernárdez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.
U L T RAM AR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas 
participa, con fecha 16 de Mayo último, que la tran
quilidad pública continúa sin alteración en aquellas 
islas, y que su estado sanitario es satisfactorio.

El G ob ern a d or C apitán  G eneral de  la isla de C u ba , con  fecha  42 de Jun io p ró x im o  pasad o , rem ito  
n̂ a  a^ac*a i ° d ° s os. fe r r o -c a r r ile s  con stru id os  en la p rov in c ia  de  su  m an do desd e  el año 

de de este d ocu m en to  resulta q u e  están con c lu id a s  las vias que  á con tin u a ción  se e x p resa n , con  la 
lon g itu d  y coste de cada una de ellas. Las dos épocas q u e  se e x p resa n  corresp on d en  á dos d iferen tes pe
ríodos de o rg a n iza ción  a d m in istra tiv a  de l ram o de obras  p ú b lica s .

PRIM ERA E PO C A  DESDE 1834 A  1854.

EXTENSION. COSTE.

K ils. M etros. Pesos. Cs.

Ferro-carril de la Habana á la U nion.............. á\no GDG 5.281.240,014 A A A A A A Efectivo.
Idem.
Idem.

Idem de Nuevitas á Puerto-Príncipe 
Idem del C obre ......................... .

1 1 OfUOAi naVÍI, l t A
14,560 la  9

1.000.000 
605 556,89

1.995.657.05 
|2.042.180,35
2.634.341.05A A Oft A A A

Idem del Jácaro...................................................................................... ..
Idem de Matanzas á la Isabel.........................  .............................. ..

i 0,-*1 z Idem.
Idem.
Idem.Idem de Cárdenas............... .......................................................... ................... i oí ,DOO

i Afi qan
Idem del Coliseo............................. ........................ ............................................

ii uu,yo /i(i
Idem de Trinidad..  . : .........................................................................................

1.1 dU.UUUQ Z A 5) A A Idem.

Idem de Cienfuegos.. .................................................................................. ..
00,00 V
42,152

9 .000
4.000

oAU.ZUUh jí/VI AQQ Q<d Idem.

Idem de San Juan de los Rem edios.................................................................... 4 Q<a ona Idem.

Idem de la mina P rosperidad , basta la bahía de la H abana....................
1 a z . o y Z Idem. .

»

T o t a l e s ............................. íuq asía. 1 fí 8A1 47i ,1 /

SEGUNDA EPOCA DESDE 1854 A 1858.

EXTENCION. QOSTE.

K i k .  Metros, Pesps. Cs.

F erro-carril de Carahatas.. . .  . . . . .  
Idem del Quemado de Güines. . . .  
Idtítti dp Santiago ds Cuba , . ,  .

4,145 
12,540 
56,950 
22,530 

6,400 
36,617 
87,876 

58,5 00 
9,600 

15,646 
197,607 
11,300

36,190

72,100 
49,867 
24 940

41.000
285.399

1.071.079
268.426

98.680,40k tíO

Efectivo.
Efectivo según presupuesto.

iU VLIA Uv 1J HUfcv viu V*Ww » ♦ • ♦ * ' * •
Idem de Guantánamo............... ...........
Idem del Mallorquín á las P oza s .. .  
Idem de S<*gua la G rande..................

jaem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem de Regla á Matanzas.........  . . .
1 .O A i . 1
o r

\ ‘AO
Idem de Güines á Matanzas.. . . . . . .
Idem de San Miguel al Bagá..............

A.O i
1.0(9.375

99.8(5
o naoIdem Urbano............................. ..

Idem del Oeste. ..................................... O OOQ fi/.s> tn
Ramal de Navajas á las Nuevas------
Ferro-carril de Remedios áSau An

drés........................................................
Idem de Pinar del Rio á la Coloma 

y  Ramales...........................................

i i ú u
609.499

938.280,04KAAIdem de Trinidad....................... ..
Idem Üc GIcnfucgos_
Idem del Cánev...................................... 4i,083

12,200
85,727

4.071.337,25
4.503.448

üicuuyu y seguu presupuesto.
.-Hm w  f A f' WW ....................-

Idem de Marianas............................. .. Idem.
Idem.Idem de la Macagua á V iliaclara .. .

Totales . ................ 870,828 15.773.810.88X wVU'VVU • ♦ • • • • • i »

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.

E stado  circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al tercer batallón de infantería de Marina, fallecieron desde Marzo de 4 8 4 8  al 3 0  de Enero próximo pasado, dejando los créditos que á 
cada m o se significan, cuyos alcances se hallan en la caja del expresado batallón á disposición de sus legítimos herederos.

Compañías y 
brigadas á 

que pertene
cían.

Clases. NOMBRES. .NOMBRES DE LOS PADRES Pueblos de su uaturaleza. Proviacias.

D]

Dias.

FECHAS
E SU FALLBCIHIENI

Meses.

0 .

Años.

Créditos. 

R eales oén ts.

3.* brigada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1.#
6.*

Idem.
11.*

Idem.
Depósito.

6.*
41.*

Idem.
4.*
5.* 

Idem.
8.*
4.*

Idem.
Idem.
Idem.

5.a 
4.*

Idem.
Idem.

7 /

M

Artillero Míi'piann v ifta Incpfíi í.lnrpns . . .............. .. A lican te ............... 4 
2

29
16
15
14

3 
31 
28 
10 
22 
28 
26

1
21
24

1
49
13
27 
22

2
5 
8

28 
22 
19
17
18 
26 
17
19 
24

4 
3

14 
9

20
6 

10 
24 
28 
28
24 
19 
27 
29 
29 
11 
21

5 
17 
26 
10 
41 
12 
14 
19
25 

1 
7

49
40

JoL . , , ,

Diciem bre. . . . . 1848
1854
Id.

1852
1853 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1854 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1855 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1856 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1857 
Id.

4 848 
4 8*0 
4853 
I !.

1855 
Id. 
Id.

1856 
Id.

1857 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

38
103,08
70.65
37,21

213.41
27
38,27
49.35 

154
66.57 
22 20

4 38,50
124.20 

35,67
143,31 
70.23 
99,66 

111,26 
91,14

148.47 
282,56
125.58 
472

93,26
60,70

129.88 
9,£0

137.20
28.20

202.49
244.93
339.50
322.53
288.58
428.02
247.35 
164.90

7 50
328.30 
447.25
74.58 

200
88,86
64.42

463,77
400.30 
126,68 
602.86 
167,42 
375 
330

73,50 
62,60 

626,4 0
203.47 
399,60
166.88
165.53 

52,19 .
212.94 
257
140.02 

68,45

40.861,38

Idem Froripisí1/! n/’hn'i nAfíimnn . . . . . \? Ha Rncn ÍVira inTVi
ilvyOlUW* • • •

Pontevedra. . . . . E nero................
Idem \fotoA Vil la ron irlp ílornandpz Á nfAfitA \r fin Mariis HprnsnfiPZ Qanta María de Rusa............................ Lugo....................... Jon io ....................
Idem

iTIdlcU Y nial ĵ viiUc Jloi uauuc* * ........... .............
Incú Wovli TÍAina . . . .  .a.

¿IIjIUIjiU Y Ug iTIdlid nvlUdUUti'.
Ilion \t Ha Tcc*V'ía1 Roinu .............. ¿ .

ijautci w
Villasarcía......................... ....................* Pontevedra.......... Idem......................

I?am<inrl/\ Pocannifl MírtFlfl . . .
T UKlgoi yiM# •

Santander............ Setiem bre............
Trlum. í r'' ry/'x flnnVil 1̂ 7 A 1 VnTfiZ . . 3 . f /vpontn x? Ha TacoP̂  ilvnrP7 . ................ . . . , . r a .

VJ IV̂vI V/ 1 • • • •
Pontevedra.......... Enero....................

írlaiTi IricÁ Vtrl q 1 níl . . . , * .
L»Ol cIi£U y Uts dU^vld n I v <11 va • e # 1 0 * * 1 9 • * * * J 4 * 
Conloe «f /] a n Knol 0 11 ItiTT íí . . . 4

vdUvCt AV* *
San Juan Bayon................ .................... Idem.................... .. F ebrero................

Idem.............
aanios y ue vjnDncwi viuuiucif • ................................ ..
D í*\«t A a 1 a t a 17- ¿ 1a 0 13 H P 7, * Lugo....................... Julio.......................

Idem......... .. A llH r»An D pí ni a F OfVA
namon y ue josein reí uaiiuci-. ............. .. - ............ . 1/1 VVUlJÍJ • • • •

F<ninaredo.............................................. Coruña.................. Idem............... ..
Idem ...................... TÍVanplv'M f nnu7 RihI . . * . .

Jacobo y  d^ Manuela Lago. ............ ............................... Ulliw> V ViV *
A rcalon^a................................................ Pontevedra.......... N ov iem b re .........

Idem ...................... A rt f /M7 i A *f A rt I/vrrtf*» Di3P07
íl 1 VU
^^ntiaco Lugo....................... S etiem b re ,.........

Idem............. ..
Idem . . . . .

Vicente Gómez Terol ............................................
T/xonitln PalV\n7 Tí aa0 ÍY1 nTíl , ^

Am onio y ne joseia 1 .......................................................
José y de Josefa T ero l.......................................* ...............
Ü'ronnír/iA «t Ja ILF r% t f-i RoC/I ITinPíí . .

kJoUViUfcv
Vallada.....................................................
Unc/A mor a.

Valencia................
Alicante. . . . ------

Agosto------
I de m. . . . . . . . . . .

Idem*. . . . .  .
iwvniilvt 4* * ’ * w
I a £ii ardía ................................................ Pontevedra. . . . . Febrero.................

Idem......... .. AnHroc VíílprR...........  ̂* s 0 .
u .  uenaro y uona txojsa r lu iuauw .................................
■ non xi rln v urnlíl , . . . . . .

1/ Ô U.U l W41* • 1 * 1 ' *
Santa María Mayor. Lugo.......................

Santander.
Mayo . . . . . . . . . .

Idem .. . .  . . . . flpADñrin ftnintanilla Prísmanz*. , ................ Wí) n 110I xt M a r*í n Di l̂CiminT « a *  . . « • .
ijcirivci j ^
Gaiano. .............. .. Idem...........

Idem....................... T/HAn7n Val ITz ................ 1 ACa 17 H A í?cOaI J r f l/>0 1T7 _ . . . . . . . M n n d o ñ e d o .. ........... Lugo.......................
Pontevedra.

Agosto...................
Idem....................... itian Tara minan Dobsi IVf m n 11 a| «t H n (?ol ifNi7 TYn n 9 1 . .

AUvUUvSSVviw
Setiem bre............

Idem........... José Marcariños. . . . . . . . . . . . . . . . . ( fie Á \f A D 1 4 n \| a rro X* 1 TI O C Idem.................. Noviembre...........
Idem.................... Diego Carrasco Perez..................

jobe y a© i\iia aidgBi niu&. * . . . » *  » , .  *
MiofíA 11 Ha TbiaLaI Dopo7 nhriíltlP . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . Cádiz..................... J u lio ......................

Idem ...................... Pedro de Navoa Da-parte...................
uiego y ae isauei ...................................  . . . . .
A onc'i!xr\ .t /4 a tir*10 nt o FT0 »níi rf p

VSUl ILJUC. « «• . . .
Pontevedra......... Idem.......................

Idem.................... .. Ramón Calces Alvarez................................
AgUSlin y HG LiOSíallod .............. .. • . ............
Mirviiol xt A n T aiirnonn A 1

nLUCga .................... . . »  .................. ..
Tnnpido. ..................................... Santander. Agosto...................

Idem....................... Juan Piguriras Fernandez......... ..
iviiguGi y  ue Laurediiü .....................
Mannnl \t Ha A nfnniií

lllUglUv * . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Hahaña...................................... Lugo.......................

Pontevedra. .  
Valencia................

Noviem bre...........
Idem....................... José Tejeiro Fernandez....................

JMdiiUtSI y uü AlltUUIa FUI lldllUCo.
«r Hri Iaooit kornanrio? Mourente. ............................................... Idem.......................

Idem........... .. Jáime Martolí San Martin.................... , ,  ,
lULlldb y (18 JUSt5ld rcIUauUCL......... ............... ..
Inorf n¡n xr Hr\ A 11 UAiin Cjn lYl O Pl 1 TT

il&U U 4 v4l»w • *•«••** * •
CheRa...........................  ........................ M ayo .....................

Idem....................... Nicolás Salas Sampol........................................ Mionol xt ría íiliníi . A laró.......................................................... Baleares................ Setiem bre. . . . . .
Idem....................... Domingo Fernandez Pon. ................................ Inon v ría Aritaniíi Pon f, . . . . . ÜQ5 ................. .............  ............ Coruña.................. O ctubre.................
Idem....................... Franoisco Buceta Buceta...................................... Inmímifn v Ha Fr^ncistio BilCCtd. * . . * C aldas............... ...................................... Pontevedra .......... Setiem bre............
Idem............... *. • Juan Vera Diaz........................................... .. José y de Bárbara Diaz . . . . . . . . .  . frimenn .............................. .................... Cádiz..................... A gosto ..................
Id e m .................. .' Antonio Perez González....................................... Antonio y de Vicenta González......... • Alicante . .  ..................................... . Alicante................ Junio.....................
Idem .................

11 tu 11IV I vi vO NwlVllEiUlVM • «•••#•»»•••*«»*.  ,
Mateo Noguera F o n t. ........................................... José y de María F o n t ....................... . . Jalón . . . .  .............. .. Idem....................... Julio.......................

Idem • • •« Vicente y de Catalina Rives. .....................* .................
Iiian v íIp Anfnnia MfirtinfiZ .....................  .

TVIo pfnf¡ . . k , ........... Baleares................ Idem................ ..
Idem ...................... Juan Salas Martínez . .  .................................... Can Vicente ............................................ Alicante................. Idem..................  .
Idem...................... Juan Viz Rey...................................... .. Jí)^  v Hp Juana Rbv ..................................... . Rubia . .............. Pontevedra.------- A gosto ...................
Idem...................... Francisco Rivero Rodríguez............................... Dominon v dp Inspfa Rodri^Liez . . RPAVOS . . Lugo....................... Idem.......................
Idem...................... Vicente Mourente González.............. ............ nominan v  Hp Inana nnnzalfi7 C011 relie .............................. .. Idem....................... Idem.......................
Id em ................ Francisco Verdic Mírales.................. ............. Anfnnin v Hft Raféala Mírales. . . .  . Alcoy ..................................... A branle................ Idem ......... .............
Idem...................... Manuel del Rio Antón......................... . . . . Antnrdn v dp Antonia Antón . . fn inas . ........................................... Coruña................... Setiem bre............
Idem...................... Francisco Fernandez B en ite /, .  . IftiHnrn v Hp íc^KpI HpnitP7 Rpnadacid ......... ................. ............... Málaga.................. Idem................ ..
Idem...................... Manuel Comezaña Carbajal. . . . FrRncicpn v  Ha r!arbaial Navia, ....................................................... Pontevedra . . .  

Idem......................
M ayo.....................

Idem...................... Roque González Góm ez....................................... José v de María Gómez............................................... .. Negrelos............................ ...................... Abril .....................
Soldado ................
Idem......................
Id em ... .................
Idem......................

Manuel Sánchez Borge..........................................
Juan de Dios Baylon Fernandez.......................
José Izquierdo Lloret............................................
José Chinchilla Botella. ..............................

Cristóbal y de Dolores Borge..........................................
Pedro y de Francisca Fernandez....................................
José y de Ana María L loret............................................
I a c i Í  x t H o  Mentíais Rnfpl!íl  4 . . , .

Peligro.................................................... ..
Villajoyosa..............................................

Granada. . . . . . . .
Alicante............
Idem......................

Agosto . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
O ctubre................
Noviem bre...........

Idem. . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem ................. ..

Jáime Salva Roig.................... ..........................
Joaquín Orta Penatva.........................................
Juan Capella Oliver...............................................
Gines Llorca Gómez.............................. ................
Pablo Bes$a Simó................................................
José Camoeja Seijas........................................
Miguel Palas Caballero.

Sebastian y de Catalina R o ig ..........................................
Miguel y de Salvadora Penalva.......................................
Agustín y de Margarita Ohver. . ................................
Gines y de María G óm ez.................................... .............
Francisco y de Angela S im ó .. ..................................... ..
Juan y  de Anfonia S eijas...............................................
Morhn v rln rínlnrAfi Pahflllprn

Esportas. ................................................
Ayelo.................................. ......................

Alicante....................................................
Puente.................. * .............................
G im ena............................................. ..

Baleares................
Valencia...............
Baleares................
A licante...............
Idem ..................
Coruña..................
Cádiz..................

Agosto...................
Setiem bre............
D iciem bre............
Octubre................
Idem.................... ..
A gosto..................
Idem. . . . . . . . . . .

Idem....................
J a r a t o  segundo

Idem..................! ’
Idem................
Idem......................
Cabo p r im e r o .. .
Soldado.........
Id e m .. ................ ..
Idem......................
Idem...........

íftd riS  1 4  Jal

Manuel Blasco Amirjerras....................................
José Perez López............................. ............... *. ’
Antonio Vidal G arcía............................................
Rafael Garces Rodríguez.....................
Francisco Carreras Martínez......... ,
Francisco García Arcas. .....................
Juan Tobas Medina..................
José Barqueiro D o m í n g u e z . ..............
Mateo Jimeno L óp ez ................... .. 5 ’
JoséCarrion Frois.............. '
Miguel Contetl Vidál.

lio  d i  1 1 1 8 ,— J o t é  M « a u « I  F f t r t j t .

Francisco y de Juana Am irjerras................ .................
Manuel y d e  Florentina López...............................
José y 'd o  María García...... ...............................................
Blas y de Ana Rodríguez..........................................
Domingo y de Rosa Martínez.........................................
Pedro y de Josefa A rcas.............................................
Manuel y de María Medina. ...................................
Manuel y de María Antonia Domínguez......... .............
José y  de María López...........................................
José V de Benita Froig.. ............................................
Gabriel y de Margarita V i d a l . .

Cegueril........ ........ ..........................
Ferrol.............. ...................................
Mellid.......................................................
A lo ra in a ,.................. ............................
A rra s . ........................................
Quintilla....................................
...................................................................
Cabreira..............................- ........
.................................................
Lalaje........ .. * • *................. ... *
Gantany. - .................. *........* *........

P on tevedra .. .
Coruña..................
IdeiBv- ...................
M á b g a .................
Pontevedra--------
Id em .....................
Idem. *..................
Idem............. ........
Valencia..............
Pontevedra..........
Baleares.. . . . . .

To

Idem......... .............
S etiem bre .. . . . .
Idem......................
Idem ......................
Idem......................
Idem.......................
Octubre................
N oviem bre.........
Idem......................
Idem............. ..
D iciem bre......... ;



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas- 
ta  la conducción diaria del correo de ida y vuelta en -  
tre Logroño y Pamplona.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Logroño á Pam- 
y  vice versa , pasando por los pueblos de \ ia n a ,  Los 
Arcos, Estella y Puente la Reina.

2.a La distancia que media entre dichos puntos extre
m os se correrá en ocho y media horas, con arreglo al iti
nerario que actualmente r ig e , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Logroño de acuerdo con el de Pamplona.

5.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Logroño.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en q u ed é  principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
pueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres m eses más bajo el 
misino precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó dism inuir las expediciones, v a r ia r é  
suspender en  parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lgu n a; pero si de la variación resultare 
aum ento de distancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corrésponda á prora
ta. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al 
en  que se le dé el a v iso , si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de las provincias de Logroño y Pamplona, y por 
los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los Ad
m inistradores principales de Correos de los mismos pu n
tos, el dia 19 do Agosto próximo , á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de las provincias expresadas, como dependen
cias de la Caja general de D epósitos, la suma de 3.333 
reales vn. en m etálico, la cu a l, concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor , que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con* 
dicion anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará ia 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree
eco u e . ; .  . r  r . ..' .~rs. anuales, bajo las condicione*
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estoí 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex  
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favoi 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a! 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta 
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta dei 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copia* 
para la Dirección general de Correos, una sim ple y otra 
en el p»pel sellado correspondiente.

81. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero d( 
1852, si no cum pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 8 de Julio de 1858.=*»Es copia.»»El Director 
general de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida  y  vuelta entre Oren
se y  Pontevedra.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Orense á Ponteve- 
dray vice versa , pasando por los pueblos de Cerdedo y 
San Jorge de Sacos.

2.a La distancia que media entre dichos puntos extre
mos ge correrá en 14 horas, con arreglo al itinerario que 
rige en la actualidad , sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irección, por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspon
d ien te , la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y  á 
la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Pata el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes de 
la línea que determinará él Administrador principal de 
Correos de Orense de acuerdo con el de Pontevedra.

6.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el se r v ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e sta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se  satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Orense.

9.a Jji contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dó principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo, loavisará  
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á n u e
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuertfa 
dei contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de ia variación re
sultare aumento de d istan cias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso ; si se aviene é  no á 
continuar d ser v fe io  por la nueva linea que se adopte,

;«e anunciará en la G cw ta , en el B o

letín oficial de las provincias de Orense y Pontevedra  y 
por los demas medios acostumbrados,  y  tend rá  lugar  an te  
los Gobernadores de e llas ,  asistidos de los A dm in is tra 
dores principales de Correos de los mismos puntos1, el día 
i 9 de Agosto próximo, á la hora y en  el local que  señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad de 
23.011 rs. vn.  anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. /

14. Para presentarse  como lic itador sera^ condición 
precisa depositar prév iam ente  en las Tesorerías de H a
cienda pública de dichas p r o v i n c i a s ,  como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.918 rs. vn. en 
metálico,  la c ú a l , concluido el acto del rem a te ,  será de
vuelta á los interesados,  ménos la correspondiente al m e
jo r  posto r ,  que quedará  en depósito para  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegas cerrados,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se com 
prom ete  á p restar  el servicio d e q u e  se trata. Estas p r o 
posiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, ac re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición an ter io r .

16. A cada proposición acom pañará  en distin to p l ie 
go , también cerrado y  con el mismo l e m a , o tra  con 
la firma y  domicilio dei p roponente .

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Orense á Pontevedra  y vice versa por  el p r e 
cio d e  reales anuales ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el ex p e 
diente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o r a , pero solo en tre  los autores  de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se 
elevará el contra to  á escritura pública, siendo de cuen ta  
del rem atante  ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para  la Direcion general de Correos,  u n a  simple y 
otra en  el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que 
prev iene  el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febre ro  
de 1852 si no cumpliese las condiciones que  debe l lenar 
para  el otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista  conservar  en 
b u e n  estado las maletas en que se conduzca la co rres
pondencia,  y preservar  esta de la humedad y deterioro.

23. Será* requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública s e p m  leer y escribir .

Madrid 14 de Julio de 1858 .=E s copia.==El Director 
general de Correos,  Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería p r im itiv a .

En la extracción celebrada  en el dia de ayer  h a n  sa l i
do agraciados los n ú m ero s  siguientes:

7 8 ,  3 1 ,  6 G , 2 0 ,  81 .
El p rem io  de 2.500 rs.  vn. ,  concedido en cada ex trac 

c ión á las h u é rfan as  de m il i ta res ,  Milicianos Nacionales 
y  pa tr io tas  q u e  m u r ie ro n  en  la gloriosa lucha que feliz
m ente  hemos term inado  p o r  los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y  las l ibertades de la  n a c i ó n , he cabido 
en  su e r te ,  con el p r im er  extracto  de  la de este d i a ,  á 
Doña Josefa Moreno , hija de D. A n to n io , Miliciano Nacio
nal de la Caizada de C a la t rav a , m uerto  en el campo del 
honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero  de las personas que  á conti
nuación se e x p r e s a n , he dispuesto se anuncie  en  la Gace
ta , Diario de Avisos  y Boletín oficial de la provincia , con 
el fin de que ,  llegando á su noticia , se sirvan p resen ta r -  
se en estas oficinas de Hacienda pública para  enterarles  
de un  asunto que  les in te resa ,  y de no encontrarse  en 
esta capital ,  manifiesten por escrito el punto y señas de 
su  residencia.

D. Luis dé H a m p o s . '

Madrid 15 de Julio de 1858 .=D em eír io  Astudilio,

Premios que la Real Academia de ¡a Historia adjudicará  
por descubrimientos de antigüedades.

Ha llegado por  fin el dia en q u e ,  terminado el p r im er  
f e r ro -c a r r i l  que une con el m ar  la capital de España, se 
trate  sériam ente  de llevar á cabo todas las líneas g enera 
les que están ya comenzadas,  y  se em prenda  y  se estu 
die la construcción de las que  enlazando todas las p r o 
vincias, han  de facilitar los cambios ventajosas de sus va - 
riados fru tos,  han  de aum en tar  su b ienestar  y  su p ro 
greso,  y suprim iendo  las distancias que en todos sentidos 
las separaban, han  de dar á nuestra nación aquella u n i 
dad que  perdiera en largas y gloriosas guerras ,  y que  ni 
el tiempo, ni la legis lación, ni las costumbres habían lo
grado hasta aquí restablecer de todo punto. Se proyectan 
y se hacen,  y  más ó ménos p ronto  es seguro que se h a 
rán  en todas direcciones á costa del E s ta d o , de las p ro 
vincias ó de los pueblos, caminos trasversales que aflu
y a n  á las vias fé rreas ;  y  estos estudios y estas co n s tru c 
ciones van á rem over  en pocos años todo el suelo de Es
p a ñ a ,  y  á descu b ri r  necesariamente muchos vestigios de 
su antigua civilización y  monumentos preciosos que p u e -  . 
den  atest iguar ó explicar a lgunos de sus hechos m ás glo
riosos , ó fijar de un  modo positivo el ignorado ó d ispu
tado asiento do sus más i lustres ciudades, r eem plaza
das después por poblaciones poco importantes ,  ó co n v er
tidas en  el dia en páramos y desiertos,  en  los que ni una 
ruina ni una  señal queda de su existencia,  de su poder 
ni de su riqueza. De tiempo en tiempo una feliz casuali
dad ó la pecada reja de a lgún labrador  h a n  descubierio 
p ied ra s ,  estatuas,  inscripciones,  monedas y  otros objetos 
preciosos que la Academia do ia Historia ha procurado 
recoger ó exam inar y dar  á conocer; pero ¿cuán tos  o tios 
hab rán  sido descubiertos por manos imperitas y h ab rán  
vuelto á desaparecer por la ignorancia  ó per ía incuria 
de los que hubieran debido conse rva rlos?

No teme la Academia que se pierda ahora de esta m a 
nera  ni una sola , por insignificante que parezca , de las 
antigüedades que han  de encontrarse na tu iah ílen te  con 
motivo de las exploraciones y vastísimos trabajos que se 
hacen ó están próximos á hacerse en casi todas las p r o 
vincias, porque cuenta con el i lustrado y eficaz auxilio de 
los ingenieros encargados de llevar á cabo aquellas mejo
ras materiales.  La escuela de nuest ros  ingenieros civiles 
solo ab re  sus puertas al talento y á la aplicación bien p r o 
bados, solo conserva á los más aventajados y más estudiosos 
alumnos, solo aprueba def init ivamente  á los más dignos; 
y así no es de e x trañ ar  que jóvenes tan escogidos y alec
cionados por los más distinguidos profesores de aquel 
cuerpo, se hayan  granjeado el alto concepto de que d is 
fruta y prom etan aum en tar  cada dia su  lustre  y  su im
portancia ,

¿Podrá temerse  de tan calificadas pe rsonas  que  m iren  
con desprecio las glorias de nuestra  patria , que no c o n 
sagren todas sus fuerzas á evitar que perezca lo que no 
puede reemplazarse,  que no se afanen por po n e r  térm ino  
al vandalismo que desluce el siglo presente, que no hayan 
de contr ibuir  al esclarecimiento de puntos m uy oscuros, 
de geografía y de historia  antigua? El estudio es inseparable  
compañero de la ciencia. Por eso en  la i lustración y patrio
tismo de nuestros  ingenieros cifra la Academia grandes es
peranzas para la noble empresa  que se propone  de buscar,  
de r e u n ir  y d a r  á conocer las antigüedades que  la t ierra 
encierra  en su seno, y que en gran  n úm ero  han de aparecer, 
ahora  en la superficie. Las más im portan tes  acaso , y sin 
duda  alguna las más fáciles de encontrar ,  son las vias ro 
manas.

Sin cesar  exploran  el territorio num erosas comisiones 
de entendidos Ingenieros,  que obse rvan  las márgenes de 
los r i o s , buscan  los parajes donde hubo  puentes  y calza
das en los siglos remotos,  estudian los pun tos inmediatos 
á ellas en  m uy anchas zonas ,  y señalan en sus proyectos 
y planos todos los accidentes del terreno. ¿Q ué cosa más 
fácil para el explorador diligente que sacar un calco de 
los mismos planos que  traza por encargo del Gobierno ó 
de empresas par ticu lares ,  y m arca r  en ól las vias ro m a 
nas,  con objeto de ay u d ar  en  su tarea  patriótica á la Aca
demia ?

Para  recuerdo de los instruidos y conocimiento de to
dos se insertan  los i t inerarios de ellas. No necesi tan  en 
general este auxil 'o  nuestro  Ingenieros; pero tampoco su 
celo necesita n ingún  estímulo, y, sin embargo, la Acade
mia ha creído conveniente o f r ec e r le s , á la par de una  
cortísima y  c iertam ente  inadecuada indemnización de los 
gastos que estos trabajos ocasionan, el título-de Académi
cos co rre sp o n d ie n te s , que  es la única distinción que le 
5$ dado oonceder.

Mayor recompensa alcanzarán en la íntima y noble

satisfacción que  proporciona e l  emplearse a u n  misino 
tiempo e n  el descubrim ien to  de  Ia v.eríJa^ ignorada y en 
el servicio de su pa is ;  y estos’ móviles tan generosos 
confia la Academia que h a n  de  cn^ra r  poderosamente  en 
el ánimo de todos los buenos españ oles, que en esta oca
sión no reh u sa rán  auxiliarla en sus tareas. Las antigüe
dades y  la gloria de cada pueblo son 1a ' gloria de la patria  
c o m ú n ; y ño es de c reer  qqe haya un  0 s°lo en España 
en donde falte alguna persona docta , u l 1 celoso párroco, 
un laborioso letrado', un instruido profesokr  de la ciencia 
médica ó de p r im era  educación , á quienes no mueva el 
patriotismo ó excite u n a  laudable  c u r io s id a d  a J^ ce r  ó 
auxil iar  estas tan  entre tenidas como importam*es inJ es,tl~ 
gaciones. No re ta rdará  la Academia la c o n c e s id 0 p s 
modestos premios que  ofrece á todos sin distincio n > Y !os 
que sin querer  a sp ira r  á ellos le ayuden de c m d clU!er 
manera  nó se v e rán  tampoco defraudados dé la g lor ie1 
por cualquier  descubrimiento les corresponda, y  r e c / ^ i -  
rán  público y  solemne testimonio de su p rofunda  g r a 
titud.

En los trabajos comenzados, y en la conclusión de to 
das las pr incipales  vias férreas y caminos trasversales, 
se cifra el b i e n e s t a r , e lp ro g re so  y la g r a n i z ó l e  n u e s 
tra patria.  En los descubrimientos que  eslo htr-de p ro
porcionar , si el pensamiento de la Academia recibe la ge
nerosa y  popular cooperación que b u s c a , está el comple
mento de nuest ras  glorias pasadas;  la demostración de 
hechos históricos no conocidos ó mal apreci dos,  el o r i 
gen de nuestros puebles y la série  de las vicisi tudes que 
sufrieron. Así se u m n  n a tu ra ’mente lo porven ir  y lo pa
sado; y en el magnífico círculo que forman , emb cma de 
lo e te rn o 'd e  nuestra  poderosa nacionalidad ,  veneramos 
á las generaciones que nos precedieron, al mismo tiempo 
que bendecimos y envidiamos á las que nos han de suce
d er  , porque á la gloria de sus antepasadas podrán añadir 
todas las ventajas de la civilización y  del progreso labo
rioso , p e ro  seguro de la hum anidad.

PR EM IO S.

1.° Se agracias á con diploma de académico correspon
diente, medalla de honor y 3.000 rs. de indemnización, al 
au tor del mejor plano de cualquiera  de los caminos ro 
manos que hubo en el espacio que  media entre  las orillas 
del Tajo y las costas de Cádiz hasta Valencia, siguiendo 
un trayecto de 100 kilómetros por lo menos, é indicando 
los m ontes,  r ios ,  pueblos, ru inas ,  despob ados y dem as 
principales accidentes del terreno, todo con expresión  de 
los n om bres  actuales, en una zona de 5 kilómetros por 
cada lado del camino. Las distancias intermedias desde, 
donde este desaparezca hasta donde vuelvan á e n co n t ra r 
se vestigios de él, se estimarán parte  de los 100 kilóme
tros, cuidando de señalar  con puntos los sitios porque de
bía pasar,  según las mayores probabilidades y el genio 
de los antiguos» Habrá de ir  unido,  si es p os ib le ,  al d i 
seño un  perfil longitudinal de la v í a , que de termine  el 
movimiento de ascensión y descensión de la misma ; y 
si n o ,  se p rocu ra rá  acotarla de 100 en 100 m e t ro s ,  con 
relación á un plano horizontal inferior á ella. El plano se 
h ará  en escala de 1/100.000; deberá ir  acompañado con 
la correspondiente  Memoria, explicándole con claridad, y 
hab rá  de presentarse  ántes del 31 de Marzo de 1859.

El accessit consistirá en medalla de honor ,  mención 
honorífica en las actas públicas, y estampación del plano 
á expensas de la Academia , cuando esta lo juzgue con
veniente  , en cuyo caso se dará al autor u n  razonable  n ú 
m ero de ejemplares.

2.° Todos los años, en las juntas  públicas de Abril, se 
anunciará  igual prem io  señalando nuevas zonas para  ir  
p rogres ivam ente  completando el m apa caminero.

3.® Se concederá  por ahora un  premio extraordinario ,  
igual al p r im ero  ( y para  él no se fija p laz o ) ,  á los que 
presenten  los mejores planos de cualesquier otros cam i
nos ro m a n o s , siempre que po r  lo ménos recorran  la mis
ma línea de 100 kilómetros,  vengan en la forma ya e x 
presada , y  estén ajustados á la propia escala de 1/100,000.

Los autores que  presenten  planos arreglados á las con
diciones ya d i c h a s , pero de un trayecto ménos extenso 
que el anteriorm ente  prescrito, serán agraciados, á juicio 
de la Academia,  con medalla de h onor ,  ó título de c o r 
respondien tes ,  ó mención honorífica, ó dos ó más de es
tas recompensas.

4.° En todo tiempo satisfará la Academia los premios 
siguientes:

Dos mil reales vellón á quien adquiera p a ra  este Cuer
po literario cualquier  inscripción an tigua ,  s iem pre  que 
sea inéd ita ,  legítima y no conocida de la Academ ia ,  y 
que decida y resuelva definitivamente u n  punto  c o n 
t rover t ido ,  geográfico ó h istórico ,  ó se estime como des
cubrimiento de importancia:

Seiscientos cuarenta  r e d e s  por la inscripción sepu l
cral ó v o t iva ,  inédita asimismo, legítima y nueva para 
la Corporación, que ofrezca el nom bre  de un pueblo des-
«"■‘nocido ó desfigurado por los escritores antiguos :y tresoieuhas'—  1   , ,
mismas condiciones de legitimo, un m onum ento  íitoíó- 
gico ó m etálico ,  donde por vez primera,  en objetos de 
esta especie, aparezca el nom bre  de alguna población de 
las que nos han conservado memoria los antiguos escri
to res ;  ó que  sea de ínteres histórico,  á juicio de la Aca
demia ; ó teniendo particular  m éri to ,  y  estando ya p u 
blicado, haya permanecido oculto, por lo ménos de un  
siglo á esta parte,

Ademas la Academia, segim los casos y circunstancias, 
distinguirá á las personos an te r io rm ente  indicadas, que 
m erezcan m ayor  p rem io ,  con el diploma do Académico 
correspondiente, ó coa medalla de honor ,  ó con mención 
honorífica.

Los que aspiren á ello rem it irán  u n  calco de la lápi
da ú objeto antiguo, hecho en la forma que  se d irá  ea  las 
siguientes.

INSTRUCCIONES»

Piedras escritas, letreros en lám inas de metal ú  otros objetos

La persona que, habiendo hallado alguna de estas 
inscripciones, quiera optar á las recompensas para tates 
descubrimientos señaladas,  sei ia conveniente que  cuida
se de afianzar su derecho, dando parte  al Alcalde dei p u e 
blo Ü iá^  inmédiaío.

Luego procederá  á sacar en papel u n  calco del le t r e -  
, ro, Y conviene advertir ,  para  qu ien  sea extraño á seme

jan tes  estudios, que los calcos se obtienen colocando so
bre todo el sitio que  ocupe la inscripción un papel h u m e 
decido, y comprimiendo este, bien con las yemas de los 
dedos, bien con un pañuelo, hasta que en  él resulten  m u y  
señaladas las letras.

Mientras no oslé el papel completamente seco, no se 
levantará ni d o b l a r á , evitando asi que las huellas des
aparezcan.

Hecho el calco, lo deberá d i r ig i rá  ia Academia el as
pirante ai premio, acompañándolo con una breve noticia 
del tamaño de ia piedra ó m onum ento  antiguo, del sitio 
en que se halló, pago , jurisdicción y provincia á que este 
pertenezca.

Pero si por cualquier motivo ofreciere dificultades 
remitir lo, cuidará este Cuerpo literario de remover !os 
obstáculos, tan pronto como por medio de u na  carta  s e n 
cilla tenga de ellos ia menor indicación.

Caminos rom anos ,
En España tuvieron por lo común seis metros de a n 

cho ;  sus Cimientos eran de g randes  piedras irregulares;  
pero mayores siempre, y á veces labradas, las que se p o 
n ían  en las m árgenes ó maestras. Después o tra  tonga de 
piedras m enores rellenaba los huecos; y no es ra ro  ver 
asegurado el firme con lechadas de argamasa.  Encima de 
esto colocábanse capas de guijo, cubriéndolo  todo un  lecho 
ó corteza de arena.

Hoy se conocen sus vestigios en varios trechos de las 
actuales carre teras ,  en  muchos de los caminos de h e r r a 
dura ,  y en medio de las heredades,  ya por Jos hitos g r u e 
sos que el tiempo y  el hombro no* han podido destru ir ,  
ya por las filas da majanos que  han  formado los Labra
dores para desembarazar sus campos, ya por ia faja gui
ja r reña  y arenisca, indicios seguros y ciertos do extraños 
materiales, traídos do terr itorios de índole diferente de la 
en  que se hallan.

Siguiendo con a tención tales vestigios,  á u n  cuando  
desaparezcan en parajes donde ha sido considerable el 
t ras to rno ,  ó en las tierras flojas y colgadas, vuelven lue
go á descubrirse  en las cimas denlos m on tes ,  en aquellos 
sitios que todavía llevan el nom bre de puertos. Las calza
das antiguas a travesaban por las lomas y altozanos divi
sorios de las a g u a s , á fin de economizar terraplenes v 
alcantarillas.

• En los rios quedan rastros de los romanos p uen tes ,  y 
se han de est im ar como guia muy oportuna para la i n 
vestigación de que se trUa,

Una red de só lidos.caminos enlazaba los territorios 
fructíferos con las comarcas metálicas y  plazas comercia
les, pasando por las ciudades más florecientes» En las vias 
principales ,  y á distancia poco más ó ménos de 40 kiló
m etros,  se hallaban establecidas posadas, que  se conocían 
con el no m b re  de m ansiones , y" entre  una y otra había 
casas llamadas m u ta tio n es , equivalentes á ia s ’nuestr»* de 
postas. Piedras miliarias indicaban al viajero por dónde 
iba y lo que tenia andado del camino.

La milla rom ana  constaba ,  con poca d i fe renc ia ,  de 
1.500 metros : 32 estadios componían una  milla.

Solían estar tas mansiones y m utationes cerca de los 
bosques sagrados ,  de los tem plos,  de los santuarios que 
gozaban el privilegio de asilo para los crim inales ;  próxi
mas á estatuas y  a l ta res ,  á torres y a ta layas ;  á puentes,  
lagos, aguas m edicinales,  nacimientos y*pozos; al pié de 
pintorescas r o c a s , en  los puertos ó pasos abiertos en las 
m on tañas ;  y por  último, en  los términos de una región ó 
provincia. De aquí tom aban nom bro? como jguaim $n lt da

h a l la r se  s i tu a d a s  j u n t o  al  h i to  q u e  s e ñ a la b a  las diez y  a l 
g u n a  vez  las  s ie te  m il la s  de  c a m i n o ,  ó i n m e d ia ta s  á  u n  
á rb o l  a f a m a d o ,  ó á  u n  t r e m e d a l ;  á veces  de las azo teas  
y  m i r a d o re s  q u e  e n g a la n a b a n  los e d i f i c io s ,  ó de  cosas  
aná logas .  Esta es , p u e s ,  la s ign if icación  de  a lg u n a s  d e  las 
voces q u e  se v en  e n  los i t in e ra r io s  , ta le s  como: Ad Lúcos, 
Ad Hei cu lem , Ad Palem , Ad S a c ra n a ,  Ad Asyla, Ad S tá tuas ,  
Ad Aras,  Ad S é p te m  T ú rre s ,  Ad P ó n te m ,  Ad Dúos Póntes ,  
Ad A q u a s ,  Ad P u te a ,  Ad S é p te m  á r a s ,  Ad L íp p o s ,  Ad 
S ép tem  f rá t r e s ,  Ad Soróres ,  S u b  Saltu ,  Ad F in e s ,  Ad D é -  
cu ¡no, Ad S é p t im u m ,  Ad F rá x in u m ,  Ad Mórum, Ad S o lé -  
r ía  , Ad N ó u l a s ,  Ad Mátrena M á g n a m ,  Ad P a lá t i u m ,  Ad 
L á p i d e m .  Ad P v r u m . Ad A n s a m .  Ad A q u i la s ,  A d P é r t i -  
cas  &c.

Los n o m b r e s  d e  m u c h o s  de los a c tu a le s  p u e b lo s ,  s i 
tios y c a m in o s  p u e d e n  se r  t a m b ié n  u n  eficaz auxil io  p a r a  
conocer  la d irecc ión  d e  las r o m a n a s  v i a s ,  po rq u e  la i n 
d ican  m u y  c la r a m e n te .  De Via lata se  ha fo rm a d o  Camino 
de la P la ta , é  igual  c o r ru p c ió n  h a n  s u f r id o  las voces  Via 
régia , Via consalaris , prcetaria, pública  &c. In d ic a n ,  pues ,  
c am in o  r o m a n o  las p a l a b r a s  c a m i n o ,  c a m i n o ,  a rrec ife ,  
c a r e r a ,  c a r r e t e r a ,  v i a , ca lz a d a ,  e s t r a d a  , geira  ( p o r  los 

2 y ro s  y v u e l t a s ) ,  m o r a t a  , m o ra i ta  y  o t r a s ,  co m o  A m b a s  
v i á i '  .^Bona v ia  t R e d i  via , V iacán  , V ia c o b a ,  Viada , V i a -  
na  V iá tor  , Y á l o r ,  V ia v é le z ,  V e a s ,  E s t r a d a  d e  A g u l la n a ,  
de  G é r ‘e s » Calzada  de  S a l a m a n c a ,  los  pagos  efe la C a l 
zada en  i ? ,iraja s  d e  Meló, la Calzada d e  O io p esa  t la C a l 
zada de  C a ú H ra v a ,  S a n t o  Domingo d e  la C a lz a d a ,  Calza*- 
d¡lla , C a rre t i i ia s ,  C a r r a n c h o s a  y  M a sca r re ra s ;  R o a ,  Roda ,  
R od i l la ,  Rota  y  R u e c to  ; R e tu e r ta  y R e to r t i l l o , G al iana  d e  
los M oros • Rom á , R o i n a n o n e s  v  R om aneos  ( c o n  a lu s ión  
á  los r o m a n o s ) ;  A l t a r * ' j o s , El Hito , H i t a , P i e d r a h i t a ,  F i
n e s  , F in ian a  , F iñ a n a  & c.

Con es tas  p r e v e n c i o n e s ,  y  con  la  in sp e cc ió n  o c u la r  
del  t e r r e n o ,  dia  l legará  e n  qu e  se a c la r e n  los p u n t o s  d u 
dosos del  i t i n e r a r io  de A n t o n i n o  A u g u s to  y del de  la Via 
Hercúlea, q u e  iba  d e s d e  Cádiz á R om a.  Este se ve  e s c u l 
p ido en  tres  vasos  de  p l a t a  que  se h a l l a r o n  el año d e  1852 
e n  Vi carel  lo , ce rca  de l  lago d e B r a c c i a n o ,  e n  las c é le b re s  
A s u a s  A p o l in a r e s .

" Los c a m in o s  q u e  a p a r e c e n  d e  todos  los e x p re s a d o s  
m o n u m e n to s  so n  los s ig u i e n t e s :

Correspondencia con las Millas
Mansiones poblaciones de nuestro roma-

tiempG. ñas.

C a m in o  d e  A r le s  á
N a r b o n a      • * 191

De all í á T a r r a g o n a . . .  234
De allí á  C a r ta g e n a .  ,» • 360

De all í á  los  cor t i jos  d e  Cazlona,  o r i l la s  d e l  G u a 
da l i m a r ,  n o  léjos de  L i n a r e s , 303

Su m ino  P v re iq o e o . . . . «
lu n c a r i a .  . \ . . . ............. .. F i g u e r a s 45
C iin iana  ó C i n n i t f n a . .  . .  45
G e r u n d a . . . . . .  . . . . . .  G e r o n a » , : , e , , , . , ,  11
A quis  V o c ó n i s . , . .  . . , ,  . .  12
S e t é r r a s . . . . . . . . . . . . . .  . .  15
P r a e t n r i o . . . . . . . . . . .  . . 45
B a rc in o n e  y A r ragone *  Barcelona,  y  a lg ú n  o t ro

p a n t o  i n m e d i a t o . . . ,  17
Ad F i n e s . . . . . . . . . . . .  . .  20
A n t i s t i a n a < . 47
P a l f u r i a n a . . . . . . . . . . .  . 43
T a r r a c o n e ........ ............... .. T a r r a g o n a 16
O le á s t ru m  y S u b  Saltu . " . .  21 y 25
Tria  Cápita» .......... . ; , »  . .  20 y 24
Der tosa  . . . . . . . . . . . . .  To r to sa-  47
I n t í b i l i .     ................. .. . .  27
I l d u m ................................... . .  24
Ad Nóulas , y  S ebéiacL  . .  22 y  24
S a g ú n t u m .    . . . . .  M u r v i e d r o .  ..........  22 y 24
V a l e n t í a . . . ....................... V a le n c ia ..............................................46
S u c r ó n e m , . . . ,  Hacia C u l le ra ,  ce rca  de

la d e s e m b o c a d u r a  del 
J ú c a r . . 20

Ad S t á t u a s . .   ............... Hácia O liva .    ........... 22
Ad T ú r r e s . . . . .  . . . . . . .  Hácia el castillo de  S a n

J u a n . . . . . . . . . . . . . .  9
Ad E l l o . H á c i a  Peñas  de  A l v i r . » . 24
A s p i s . . . . . . . . . . . . . . .  Hácia el r io  de  las Aguas .  24
I lic i   E l c h e » , .  .  ....................... 24
T h í a r . . . . . . .  . . . . . . . .  S an  G inés  de  O r lh u e la .  27
G a r th á g in e  S p a r t a r i a . .  C a r t a g e n a 2 o
E ñ o c ro c a ................ .. Lorca»................................    44
Ad M ó r u m .........................  Hácia  la s ie r r a  de  las

E s t a n c i a s ,  al  S ud  de  
V e l e z - R u b i o . . . .  r . 24

B a s t í .  ............... .... B a za    26
A cc i    . . . . . . . . .  G u a d i x . ..................   26
A c a t u c c l . . . . . . . . . . . . .  En  la s i e r r a  d e l  Tocon 28

f ienfesa  b a s t í a     í a  ‘é u a r d i a . . . . . . . . . . .  20
C as tu lo n e .  . .  . . . . . . . .  Cortijos d e  C a z l o n a . . . .  25

C am ino  desde  Cazlona á  Málaga»  ...........    . 391

™ ? ¡;i.................. • ' • • • •  T o y a , . . / . ................   38
F r á x i n u m .................. .. - . .  j g
Hacfcara............................... , ,  * ^
A c c i . . . . . . . . . . . .  t . . .  G u a d i x » , . . .  .
Alba.      . A b i a ........................................  32
V irg i . . Hácia  Lauj á r . , 2 4
T u r a n i a n a . . . . . . . . . . .  T u r ó n . . . ............ /jg
Murgi.  S o b re  A lb u ñ o L  . . . . . . .  12
S a x e t á n u m . . . . .  . . . . .  A l m u ñ é c a r . . . . . . . . . . .  38
Gavie l una . , . . . . . . . . . .  T o r r ó x . . . . . . . . . . . . . . .  j g
M é n o b a .   ......................  Cerca  de V é iez-M álaga .  34
M a l a c a t l . M á l a g a ,    42

C am ino  d es d e  Málaga á C á d i z . . . . . . . . .  s c , , , .  465

Suel». . . . . ”.......... .. F ú e n g i r o l a . . . . . . . .  .", v ~ 21
Gi l f í i ana» , En t r e  Marbella y  E s t e -  

pona , á la i z q u ie rd a  
del  r io  Guadaisa ,  h á 
cia Ja T o r r e  de  las

t . • B ó v e d a s . . .   - 24
B a r b a r i a n a . H á c i a  la v e n ta  de  B a 

ra ja  bi i , e n t r e  lo-¡ r io s  
H o r g a rg a n ta  y G u a -
d i a r o . , » ..............  34

Calpe  C a r t é i a m    T o r r e  de C a r ta g e n a  e n
el golfo de  G i b r a l t r a r .  10

P o r tu  A l b o , . . . . . . . . .  A lg ec i ra s .    ......................  6
M e P a r ia   ............... Cerca de  T a r i f a ..............  12
Bellone C l a u d i a . . D e s p o b l a d o  de  Bolonia,

no  léjos de T a r i fa  . .  6
B es ippone ,  . . . . . . . . . .  T o r r e  y C años d e  Meca

e n  el cabo  d e  T ra fa l -
g a r . . . . . . . . . ............ . %%

M e rg a b lo ........ Hácia C o n i l . ,   ................................   g
Ad H é rc u le ra     Sancti  P e t r i ....................   e
G á d e s . C á d  i z .   .....................    $2

Camino desde  Cádiz á C ó r d o b a , , .  . . . . . . . . . . . .  295

Ad P ó n t e m    P u e n te  de  S u a z o . . . .  ; 12
Ad P ó r í u m . . . »  ..........  P u e r to  de S a n ta  M aría .  44
A s ta ,  . ................................ La Mesa de A s ta ...........  46
U gia .  , .......... .....................  C abezas  de San J u a n . . , 27
O r i p p o .  ............................ T o rre  de los H e rb e ro s» » 24
H ís p a l im ............................ .  Sev i l la    9
B c t s í l i p p o . , E n t r e  .Alcalá d e  G u a -

d a i ra  y A r a h a l  , 21
C á r u l a A l  m ed iod ía  d e  M a r -

c h e n a ............................. ... 24
I l i p a » , E n t r e  O s u n a  y  M art in

de  la J a r a , . .  . . , , ,  43
O s t i p p o , . . . ....................... E s t e p a . .  44
B a r b a . . . ......................... .. Hácia C a m p i l l o s , . 20
A n t iq u a r i a ......................  A n t e q u e r a . ......................   24
A n g é ü a s . .      ............ Hácia B enam ejí  ............. 23
I p a g r o . .   ...............  A g u i la r  de  la F ro n te ra -  20
U l ia ..................... ................ M o n t e m a y o r . . , 10
C ó r d o b a ,     .............■,, C ó rd o b a    48

C a m in o  d es d e  Córdoba  á  M é r id a   .......... .. 4 44

M e l la r í a ,     F u e n te  A b e ju n a  . . .  52
A r t i g i . . .............................  . .   ̂ 36
M e te l í i n u m   ..........  M e d e l l in ..................32
E m é r i t a    . M é r i d a . . . . .    .................   24

C a m in o  desde  la  boca  d e l  r io  Ana á M é r i d a . . .  313
P r a e s l d i e .  ...............  V i l la n u e v a  de  los C a s 

ti l le jos.....................   23
Ád R u b r a s ...................... Cabezas R u b i a s . 27
O n o b a ......................... .. H u e l v a . ............................... 38
I l ip la ............................. N ie b la   ................. 30
T u c c i ................. .. T e ja d a .............................  42
I tá l ic a .»  S a n t ip o n c e    4 8
Moníe M a r íó r u m   . ,  46
C u r i c a - . ,   ..........  La C a le ra ............................ 49
C o n t r i b u t a . . .  ..........  Cerca  de  F u e n te  C a n -  *

t o s ....................................................2 4
P e r c e i a n a .......................... M ed ina  de  las T o r r e s . , 20
E m é r i t a ..............................  M é r id a  24

C a m in o  de  Sevil la  á I tá l ica  ( h oy  S a n t i p o n c e ) . . .  . 6
C amino d esd e  Sevilla á M é rida ..............  ...................  162
C a r m o n e ..........................; C a rm o n a . *.   .................  *22
O b u c i a   ¿La M oncloa........................  20
A r t i g i .   .................  E c i ja   .................  r45
C e l t i . . . . .  t . . . . . . . . . . .  ¿ u n t o  á Pe ña f lo r ,  ce rca

v .  d e  la Pu eb la  d e  lo s
T n f a n t e g . , . .    27

R e g ia n a    M uy cerca  d e  L lerena»,  44
E m é r i t a ,  , Mér i da»,  27

Correspondencia con las Millas
Mansiones. poblaciones de nuestro roraa-

tiempo. ñas.

Camino desde Sevilla á Córdoba.  ___      94
O b u c l á . L a  Moncloa.....................  42
A stig i . . . . . . . . . . . . . . .  Ecija.  ...............   46
Ad Aras   Venta de Siete Torres.» 42
Córduba... . . . . .  ----- Córdoba....................   24
Camino desde Córdoba á  ios cortijos de Cazlona.. 99
Calpurniana... . . . . . . .  Cañete de las T o rres ..» 25
U rgavone... .    ...........  A r j o n a . . . , ...................... go
Ilitúrgis . ........... ......... Santa Potenciana,. . .  ,.  34
Castulone.. . . . . . . . . . .  Cazlona. 20

Otro camino de Córdoba á los í cortijos de
Cazlona.,. . ,   ........................................................................ 78

Ad Dócumo.. . . . . . . . .  . .
Epora , y  Ad Lucos». ,  Montoro, y  en sus al

rededores 4 7 y  4 8
U c i e s e E l  Marmolejo.............. .. 4 g
Ad Nóulas.. . . , , ,  , . . .  Entre Villanueva de An«

-v dújar y  Espelui . . . ,  43
Ad A ra s , y  Castokme, Cazlona, y  sobre Lina-

ó , res.....................     19
Canaino desde los Cortijos de Cazlona á Lezuza- 407 
Ad Mór um. , Cerca de Navas de San

Juan..........................    24
Ád S o l a r í a » \ . Junto á las aldeas de*

Montizon...................... 49
Mariana,... e . . . . . . . .  Nuestra Señora de Ma~

riena, en Puebla del
Príncipe......................  20

Mentesa Oretana  Villanueva de la Fuente. 20
Libisosa............... ..........  Lezuza................. ............  $4
Camino desde Laminio (Cerro de la Mesa, en las

lagunas de Ruidera) á Játiva  ...................... 444
Cáput flúminis A n a e , . Cerca de la Osa de Mon-

t ie l .  ...............  7
Libisosa.  ............. . Lezuza.. . . . . . . . . . . . . .  44
Parietínis.   ...............  .. «é
Sáltigi.. , , 4g
Ad Pálem*.  ...............  , .  33
Ad A ras.     .............  Hácia Almansa.. . . . . . .  22
Sáetabim.......................  Játiva  ............. .. %%
Camino desde Laminio á Toledo.. . . . . . . . . . . . .  95
Múrum. , Entre Manzanares y  Ar-

gamasilla de A lb a . . .  27
Coosáburum. . . . . . . . . .  Consuegra..  ............... 28
Tolétum.. . . . . . . . . . . .  Toledo. 40
Camino desde Laminio á Zaragoza...................      249
Cáput flúminis A n a e . , Cerca de la Osa de Mon*

tiel  ...............   7
L i b i s o s a . L e z u z a . »        a 44
P a r i e t í n i s . . . . . . .   . „
Sáltigi   . .  46
Ad P u tea . ......... . .  32
Valle ionga.. . .  . . . . . .  Hácia Valdemeca, . .  .. . 40
Urbiaca.. . . . ,   ........... Hácia Checa . 20
Albónica. . .»  . . . . . . . .  Monreal del Campo. . . .  25
Agi rí a. . ; . Daroca . . . . . . . . . . .  5
Carae  ....... Cariñena,. , . .   ______ 20
S e r m o n e , . . . .  . . . . . . .  Muel. . . . . . .  9
Caesaraugusta..   Zaragoza. ..................  . 49
Camino desde Esuri (Ayamonte) á Paz Julia (Beja). 264
Balsa»,  ......... Tavira..............................  24
Ossonoba.....................  Faro...........................    46
A r a n d i .     Hácia Monchique  60
Rarapia. . . . . . . . . . . . .  Entre Santa Clara y  Ou-

rique............................  32
E bora . ........... ... Entre Mértola y  Serpa. 44
Serpa. . . . . . . . .  . . . . . . .  Serpa ......... . 43
F i n e s , H á c i a  Valdévargo».. .  20
A rucci   ............. .. Moura    ........... .. 22
Pace Julia  ............. .... B e ja .  ............. .. 30
Camino desde Esuri á Paz Julia por el atajo. . 4. 76
M yrtili .  ......... Mértola. . . . . . . . . . . . . .  40
Pace Julia. . . » ........... .. B e j a . 3 ¿
Camino desde Balsa á Ossonoba.». . ,      , 46
Camino de Lisboa á Mérida..   ............   444
Equabona,. . . . . .  o . Couna .................. 42
Catóbriga........................ Setúbal. . . . . . . . . . . . . .  42
Ciliana. . . . . . . . . . . . . .  . .  g
Malceca.. . . . . . . . . . . . .  . .  46
S l aci a, . » . . . » ,  Alcacer do S a i . 42
Ébora. ............... .. É b o r a . . . . ....................... 44
Ad Adrum Rumen», .ó  9
D¡ pone. . . . . . . " . . .  4 2
Evandriana.................................  . .  47
Kuirir-¡ia . ...............  Mérida   9
Otro camino de Lisboa á Mérida . . . . . . . . . .  445

Aritio Praetorio  Salvatierra...................... 3$
Abelterio.   . .  8̂
Matusaro............... ..  . .  , e ^
A d Séptem Aras   . .  g
Budua...      .........................  . ,  42
Plagiaría. . . . . . . . . . . .  , .  4^
Emérita............... .......... M é r i d a . » 30

Otro camino de Lisboa á Mér i da. ,  $20

Jerábric-a.. . . . . . . . . . .  A lan qu er . . . . . . . . . . . .  39
Soálabin. . . . . . . . . . . . ,  Santarén.........................  39
T ub ucc i .. A brantes. * 3$
F ráxinum ,. . . . . . . . . .  .. 39
Mundóbriga   ’ 3Q
Ad Séptem A r a s   . . 4^
Plagiaría.. . . . . . . . . . .  , , gQ
Emérita. . . . . . . . . . . . .  M érida,. . . ’ . ,  39

Camino desde Mérida á Zaragoza., = 349
L a c í p e a e 3 gQ
L c u c i a n a ' . j
Augusíóbriga...............  9, 42
T o l é t u m . . . . . . . . .........  T o l e d o . . .    $5
T itulcia.. . . . . . . . . . « Titulcia. —  Bayona de

Tajuña........................   24
C o m p l ú t u m , A l c a l á  de Henares.» . , .  30
Arriaca. .......................  Guadalajara.. . . . . . . . .  22
Cesada. ............... .. Hita............. .....................
Segontia..     ......... .... Sigüenza.......................................26
Ai cóbriga......................  Arcos de Medinaceli.. .  . 23
Aquae bilbitanórum».. Alhama de Aragón. . .  v 4$
B ó b i l i . . . »    Cerca de Calatayud... .  24
Nertóbriga.   .............  R ie la ,    24
Segonti...............    44
Caesaraugusta.. . . . . . .  Zaragoza. 46

Otro camino desde Mérida á Zaragoza,. . .  c. . . ,  4$$

C o n t o s o l i a . . Cerca de Alánge  42
Miróbriga,.............. .. Capilla ,........................   36
Sisapone. Almadén   43
C a r c ú b i u m . . . , .  . ,  $0
Ad T ú rres . ............    . ,  26
M a r i a n a » . . . . . . . . , . , »  Nuestra Señora de Ma«

riena , en Puebla del
, * Príncipe...................   24

Lami ni , . ,  Cerro de la Mesa , en
las Lagunas de Rui
dera..............................  30

A lc e s . . . . . . . . .  , 7\ . . .  . Alcázar de San J u a n .. .  40
Vico Cuminario   Hácia Santa Cruz de la

Zarza  ...........  24
T i t ú l c i a m . „ Titulcia........................    ig
A Zaragoza por las mansiones descritas ántes.», ■ 216
Otro camino desde Mérida á Zaragoza. . . . . . . . . .  632

Ad Soróres    e c Montanches. 26
Castri Caeciliis,, ......... C á c e r e s , . . . . , , . . , , . . ,  20
Túrmulos. .............. . .  '
R u síic ian a.................... . .
Cappara..........................  Ventas de C a p arra .. . .  %%
Ceciiiónico...................... %%
Ad Lippos.................. . t , 42.
Séntiee...........................  43
Salmánticae... . . . . . .  „ Salamanca....................   24 "
Sibáriam........................  . .  24
Ocelo D u r i .   .............  Zamora  ...............  34
Al bucella.......................  Toro   22
Amallóbrica ......... . .  Tí ’ *
Septimanca.................. . Simancas.. . .  24
Nivaria............................ $$
C a u c a . . ' . / . ' . , . , . . ; . . ,  Coca................    22
Segobia. , . , .    ...........  Segovia  .............  29 ‘
Miácum   ....... .... Los Miaques, despobla

do cerca de Madrid.. JA
T i t u l c i a   Titulcia  .....................   ^4

A Zaragoza por las mansiones ya descritas, . . . .  216
Camino de Lisboa á Braga  ............    244

Jerábrica  ......... Alanquer........................   ‘ 30
Scálabin  ........... Santarén   32 -
Seliium.................. .... . ,  . .  32
Conémbrica ___ Condeixa Velha. . .   34 .
Aeminio    . .  40
Ta lúbrica       Cerca de A v e i r o , , , , , . .  40
Langóbrica.   ........... . .  49 -
Cáiem.',  .....................  Villanova , frente de

Oporto, al otro lado
del r i o .    .............  43

Brácara,..,   B r a g a . . . .  ............   ±
Camino por los •-pueblos de la coila del mets * #

Braga i  A t t o r p , quo tiene «I* U r s o , :



Correspondencia con las Millas
Mansiones. poblaciones de puestro roma-

tiempo. tías.

Aquis C e lé n i s .   -----------------   . .  estadios.  465
Vico S p a c o r u m . . . . . . .  Vigo.....................    495
Ad Dúos P ó n t e s . . . . . .  Pontevedra ....................... 450
Grandiin iro  ♦ . . .  . .  480
T r ig u a d o .......................................   . .  millas. 22
B rigáu t ium  .......... Betanzos— ...........   30
G arám co ........................................   . .  4 8
Lueo A ugus ti .................  L u g o . . . * . ........................ Ak
T rim a lino ........................  V i l la r te l in . . .....................  22
Fonte ,  ó Ponte Neviae» Hácia el nacim ien to  del

rio N a v ia     . .  42
U itans  . . . . . .  .* 20
n^rpirin .......................  Castro de la V entosa . .  46
A s t ú r i c a : : : : : . ’ .8. . . . - *  A s t o r g a . . . . . . . . ...........  50
Otro camino desde Braga á Astorga......................    242
Sa lan iana,  ó S a la c ia . . Moymenta ........................  21
Aquis O ríg in is ............... Baños de B ade. . . . . . . .  28
Aquis Q u a r q u é r n i s . . .  San  Andrés de  Zaraco-

n e s .   ................   44
G e m in a . . . . . . . . . . . .  Baños de Molgas,   43
S a l i é n t i b u s , . .  48
P ra e s id io . . . . . . . . . . . .  . .  8
Nemetóbriga. . . . . . . .  Mendoya, cerca de T ri-

b e s ........................   43
Foro . . > . . . * . « » » • •  Va ldeorres  .............. 49
Gemestario . . .  *............  Gestoso . . ............  18
B é rg id o . . .   ............ . . »  Castro de  la Yentosa. , 10
In teram nio  Flavio. . . .  P o n fe r r a d a ,    20
Aslúrica ............................  Astorga....................... ...... 30
Otro  camino desde Braga á Astorga  . 247
Salacia , ó S a l a n i a n a . . Moymenta ........................  20
Praesid io    Castro Codezoso do Arco 26
C a la d u n o . . . . . . . . . . . .  «* 26
A d A q u a s . . . ^ ................  C h a v e s . . . . . . . . . . . . . .  48
P in é tu m    • • 20
R o b o r é tu m . . .  . . . .  Robledo.............................  36
Com pléutica . . . . . ___  Compludo.......................... 29
Y e n iac ia . .       .......... ** 25
P e tav ó n iu m ,  ................ »• 28
A rg e n t ió lu m . . . . . . . . .  . * 4 5
Astúrica.   .........  A s to rg a . . . . . . . . . . . . . .  44

Otro camino desde Braga á A s to rg a .  .............   399

L im ia , . .............. Puen te  de Limia , ó La-
b o re i ro    49

T a d e . .  .........  T a y    2 f
B u rb id a ............................  B o rb e n    16
T u ro q u a .................. .. T o u ro n .....................  16
Aquis Celénis*. . . . . . .  Caldas de  R e y ................  24
I r i a .   .........  P a d r ó n   .......... 42
A sseconia ........................  Asorey.     ................. 23
B rév is .................... .. E r b o . . . . .......................   42
M a r t i a e . . . .....................  Marzá , jurisdicción de

U l lo a .  ..........................  20
Luco A u g u s t i . .   L u g o .................................... 46
T im alino ........................... Villartelin.......................... 22
Fonte, ó Ponte  Neviae. Hácia el nacimiento dei

rio N av ia ......................  42
U t ta r i s   . . . . . .  . .  20
Bérgido   Castro de la Ventosa. . 46
Interamnio F lav io , . . . .  P o n fe r rad a  .........  20
Astúrica  ............ Astorga   ................. 30

Camino desde Astorga á Tarragona . . . . . . . . . . . .  486

V a l la t a .    . .  46
I n te ra m n io    . . .  43
Palancia   .............   44
Vim inac io    . . .  34
L acó b r ig a ...................... .. . .  45
Dessóbriga....................... . .  45
S eg isam o n e .     .......... S a sa m o n . . . . . .  s > v . . 15
Deobrígu la . . . . . . . . . . .  . ,  45
T r í t i u m . . . ...................... . .  24
Virovesca,*  .......  Bribiesca.,  . 4 f
A t i l i a n a . ..........................  . .  30
B a rb a r ian a .  ................  . .  32
G ráccu rr is  ............ Grávalos   32
Bals ione .    . .  28
Caesaraugusta.  . = . . . .  Zaragoza.. . .....................  36
G á l l i c u m . . . . . . . . . . . .  Zuera, á orilla del G á -

l i e g o    45
B o rt in ae . . . . . . -------- . . .  . .  48
Ostíam . . . . . . . . . . . . . .  Huesca 42
C a a m , . . . .  ------- . . . .  . .  29
M en d icu lé ia . .«   . . .  49
l le rd a ....................... .. L é r id a ,   ..........\ , 2 f
Ad Nóvas........................ . .  4 8
AdSep t im um D éeim um  . .  43
T arraco n e ................... T a r r a g o n a .......................   47
Camino desde Astorga po r  la  Celt iberia á Z ara -  

goza .....................................................       301
B r ig e c io . .    . .  40
ln lerca t ia    . .  20
T e l a ................... . .  22
P in t ia m ............................  Hácia Valladolid     24
Rauda    . .  44
C lu n ia  ...................  Coruña del Conde  4 6
U x a m a i n . . ................... O sm a . , . .     ____    24
Vó l u c e . . . . . . . . . . . . . .  C a la tañazor ...................... 25
N u r a a n t i a  . . . . . . .  G a r r a y  .........................   4 25
Augustóbriga   ............ . .  §3
Turiassone    ..............  T arazona ,    17
C á r a v i ................ . ...........  . .
C a e s a r a u g u s t a . Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . .  37

Otro camino desde Astorga á  Zaragoza. , . . . . . .  ... ,497
B e tu n ia . .................... . . .  r 20
Brigecio.................=.' 20
Vico A q u a r i o .   ................   —   ̂ ^
Oo^)o Dur i . . . . . . . . . . .  Za mo r a . . . . . . . . . . . . .  22
A Titulcia por las mansiones dichas á n t e s . . . .  . .  4 94
A Zaragoza por las m ansiones a n o ta d a s . . . . . . .  245
Camiop desde Tarazón* á Z a rag o za . , 56
Bals ione ,  ............ . ,  $0
A llo b o n e .  . 2 0
C aesaraugusta . . . . . . . .  Zaragoza . . . . . . ..............  . 46

Camino desde España á la A q u j tan ia ,  saliendo .= 
^feAsféFga p a ra  B urdeos ,  * 421

V a l í a l a . . .    • 45
I n t e r a m n i o . . . ............   . .  43
F a l a n c i a .........  ¿. 4 4
V i m i n a v i o ; . . , .  31
E ácó b r íg a . . ..... . .  45
S ég isam o n e .   ..............  Sasamon, 45
D eobrígu la . .    r . 45
T r if ib m    44
Virovesca     ............ .. Bribiesca..  41
V inde le ia .   ................................  . .  42
Dpógtiga................ . ......................  . .  44 .
Béleia   . ,  j§ ,
Suissátio.. . . . . . . ,  43
T u l l o n i Q . . . , . ,  7
A lba*  ......... .. • . . . .
A r á c e l i m . .   .
A l a n l o n e , ,  4$
Pom qelone , . . . . . . - E a r a p lo n a . . . . . . . . . . . .  8
Tu risa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I rú re n ,        ______ 2 2
S u m m b P y re n a e o   43 .
Camino desde Zaragoza al B e a r n e s .        4 \%
Foro G a t lo rum .............  . .  30
E b tí l in o ............................ , ,
Sum m o P y r e n a e o . . . . .  , !  24

Camino desde Italia á España
Sam mo Py ren aeo ____   . .  ^
Iu n c a r ia  F ig u e ras . 45
G e r u n d a . , . , , ...   G e ro n a ....................................  ^7
B a r c in o n e .  ................... B arce lona .....................  66
Stábulo n o v o . .    _
Tarracone^.. . . . . . . » . .  T arragona ............  §4
l l e r d a .  ............................  Lér ida ........................ ^
Jn lo u s ,  .......................  Monzon. ¿ 30
Periusa   .............. P e r tu sa ................ ............. 4«
Osea** .> H u e sc a . .    40

C M M nto8U8ta   .........  ? aragoza...............• • •-> • ' *«Lascanto.» ^ • C a lc a n te ,     . 5 0
C alagurfa . . .  . . . . _ G a íahorra______ . . . . .  . So
V e r e l a .  i * . . . . . . . . .  V a rea .  .............. ] .
T r i t i u m . . *     ---------  Tricio. . . .  ^  * * T

    ;
Segasam unck) . . . . . . . .  . .  £  
V i r o y ^ c a . . . B r i b i e s c a , ^
Segisam^cte.    .......... S a sa m o n . . . . . . .  i   47

r̂an c e  ^  29
Ad Legionem VII G e -  

mi nam — . . . . . . . .  León  .............................  9

cion*deí o ro g ra f ía  de  los n o m b res  rom anos,  en  la réduc- 
r ismos a n t *guos á los actuales y en  los gua*-
de jb s  e s c r iu  > van  aquí adoptadas las opiniones
ofreoe k  « m Í?8, reccanendables.  Las dificultades que  
* de  ,os h a n  d ad o -o rig en
mentó  d ir im irse  por L°!*r s i a s ’- Ias c uates Podrán  únioíw .

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID

? Contaduría.

El 30 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Junio del año próximo pa* 
sado de 1857, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 28 y 29.

En el día 15 del próximo mes de Agosto se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Julio de 1857.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
' las desempeñen ó renueven antes dei citado día.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables

Madrid 49 de Julio de 1858,=E1 Contador,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Mariano Bartolomé Ballesteros, prim er Teniente de 
A lcalde, ejerciendo funciones de Alcalde de esta ciudad 
de Segovia.

Los ganaderos y demas personas de dentro y fuera 
de la provincia que quisieren tomar en arrendam iento 
para la próxima invernada los pastos de invierno y vera
no de las dehesas del P iza rra l, Alcudia y R incón, con 
exclusión dei fruto de bello ta, acudirán á la Secretaria 
de Ayuntamiento de esta capital, que se les admitirán 
las proposiciones que hicieren siendo arregladas a las 
condiciones que se les pondrán de manifiesto , teniendo 
entendido que para el remate de yerbas del Pizarral está 
señalado el 17 de Agosto próximo; p“ara las de la Alcudia 
el 18 , y para las del Rincón el 49 , desde las diez de la 
mañana en adelante, en las Casas consistoriales, y para la 
mejora de la décima se señalan respectivamente los dias 
30 y 31 de dicho mes y el % de Setiembre en igual sitio 
y hora.

Segovia 16 de Julio de 4858,=*sMariano Bartolomé Ba
llesteros: §705

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA GRANJA

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntamien
to por m uerte dei que la obtenía, dolada con 4.500 rs. 
anuales, pagados de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, los aspirantes podráu dirigir sus solicitudes á esta 
Municipalidad dentro de un mes, contado desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Granja 4 4 de Julio de 4 858.=P. M. D. L, SS. D, A., 
Pedro Juan Enrubia , Secretario interino, 2709

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA,

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública su
basta la construcción de cinco casetas y reparaciones gue 
deben verificarse en la de Alcosebre y torre de Benicasim 
que, para albergue de la fuerza de Carabineros, se hallan 
situadas en varios puntos del litoral de esta provincia 
en virtud de orden del Exorno. Sr. Inspector genen'al del. 
Cuerpo, fecha 7 de Junio últim o , aprobando los respec- 
pectivQs presupuestos.

1.a Las obras deben ejecutarse en los puntos y caseta 
y torre que á  continuación se expresan, cuyo coste se 
halla presupuestado en las cantidades siguientes:

Bs. vn.

w»
Playa de Nules.—Caseta de nueva p lan ta   14,490
Id. de Almenara.—Id. de Mosen Luis de id, id. 4 4.490
Id. de Oropesa.— Torre de la S a l........................ 4 0.941
Id. de Torreblanea.—T orrenosíra........................ 4 0.941
Id. de Alcalá de ( Torrenova................... .. 44.474

C hisbert. . . . . .  í Caseta de Alcosebre    . 4.728
Idem de Benicasim.—Torre de Benicasim, . . . .  2.355

60.416

2.a El tipo para la subasta será el de los expresados 
60.416 rs. vn. á que ascienden las obras expresadas, cu
yas cantidades parciales quedan consignadas; no admi
tiéndose postura alguna que exceda de esta suma, que
dando sujeto el postor á cuyo favor se rematasen las 
obras á responder de su buena calidad y al reconoci
miento que para su admisión practique el arquitecto ó 
maestro de obras que la Hacienda pública nom brará.

3.a Los materiales que se empleen han de ser de los 
mismos que se hallan presupuestados, y las aguas con que 
se amasen potables, bajo la inmediata vigilancia de un 
empleado de carabineros designado por ei Jefe de la Co
mandancia.

4.a La Hacienda pública satisfará la mitad de la suma 
por que se rem aten las obras cuando se encuentren estas 
también en su m itad, y el resto después de terminadas 
y admitidas por el Comandante de carabineros, prévio el 
reconocimiento pericial.

5.a La subasta se celebrará bajo pliego cerrado, con a r
reglo al modelo de proposición que se expresará, el dia 
20 de Agosto próximo, á la una de su tarde, en el despa
cho del Sr. Gobernador de esta provincia y  bajo su pre
sidencia.

6.a En el caso de presentarse proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá’ entre los proponentes licitación á viva 
voz por espacio de media hora, rem atándose en favor del 
postor más beneficioso.

7.a Fara tom ar parte en Fá subasta es condición indis
pensable la de acompañar á la proposición carta de pago 
ó talón de haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 3 000 rs. vn. á responder del cumplimiento de 
su contrato, ó en su defecto garantizando con perdona de 
arraigo á satisfacción del Sr. Presidente de la su b as ta , y 
quedando sujeto ademas á las penas establecidas en ei 
Real decreto de 27 de Febrero de 4352 por la falta de 
cumplimiento.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de su 
basta y  el pago de los honorarios de-1 arquiíecto ó maes
tro de obras que reconozca las ejecutadas.

9.a Las obras no podrán principiarse hasta tanto que 
se apruebe el rem ate por la Inspección general de Cara
bineros.

10. Si fuese aprobada la subasta, el rem atante queda 
obligado á ejecutarlas á los 15 dias, cuando m ás , de ha
bérsele comunicado dicha aprobación , dándolas por ter- 
ni! nadas A los tres meses , á no ser qué causas graves lo 
impidifes?n, las cuales pondrá en conocimiento del señer 
Gobernador á los efectos oportunos.

11. Este pliego de condiciones, así como el plano, los 
presupuestos y el Real decreto citado, se hallaran de ma
nifiesto la Contaduría de la Hacienda pública de esta 
provincia, de los que podrán enterarse todos ios que 
quieran tomar parte en este servicio.

Gastdton 13 de Julio de 1858.«=Ramon Montero

Modelo de proposición,

El qúe suscribe , vecino d e    ofrece ejecutar las
obras presupuestadas en las casetas de carabineros-que 
indica el pliego de condicionas formado por la Contadu
ría de H&cieuaa pública de la provincia de Castellón en 
13 de Julio del corriente año¿ por la cantidad d e . . . . .  rs., 
bajo las que se expresan en dicho pliego y la garantía 
d e . . . . .  (la adjunta carta de pago ó el nom bre de la per
sona que afiance).

(Fecha y firma.)

REAL O BSERV A TO RIO  DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JULIO

d e  4858.

Barómetro Tempera* Tempera- 
: reducido i  0o lura en turaengra- Dirección ESTADO DEL

H O R A S , y  mi lim e- grados dos cen tí- del viento. *
; tros. Roauínur grados. CIELO.

6 hr. 709.39 15 ,4 49 ,3 N orte .. .  Despejado.
9 m ., 709J9  2Í°,0 30",0, N. N. E • Idem.

12.’, . . 708.83 26",2 3 Í \7  S. S. E .. [dem
3 t. X 707.63 28°.5 35",7 Sur  dera

; 6 t . . .  706.83 26°,4 33°,0 S. O . . . .  Idem
■ 9 n . ,  706.93 19",8 2i",8 S. S. d .  S i

Temperatura m á- 
xima del d í a . . .  28*,9 36°,4

T em peratura m á
xima al sol  35\Q 44°,7

Tem peratura mí
nim a del d ia ., , .  I3%8 4V ,3

Evaporación en las 24 h s , , milímetros.
Lluvia érjlai . 4. . , .........
i .  - *  " V  • * ' .  **

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 4 3 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO. 
  del mar. dos.

D unkerque......  764,9. 16,4.. N. O . .  Cubierto.
P a r ís ..  .................. 767,1. 15,8.. N. O. . Idem.
B a y o n a . . . , .....  767,6. 4 8,0.: S. S. E. Niebla.
Lyon..................  769,1. 4 6,5.. N .O ... Despejado.
M a d r i d . . . . . . . . . .  764,2. §2,7.. £  N. E. ’ Idem.
San F e rn an d o ... .  763,8. §4,3.. £ . S. E. Idem.
T urin    764,o. 21,0.. O .  Sereno.
Bruselas   764,9. 11,7.. O.N.O. Cubierto.
Viena . 757,4. 16,1.. jO. N.O. Lluvia.
R o m a . . . . , ...... 763,7. 19,2.. N. E. . Despejado.
Lisboa..    766,1-, 26,0.. E.N. E. Idem.
San Petersburgo .. 756,9. 22,1.. N .E . .  Nubes.
C onstantinopla;. .
A rgel  ...................

Rafael Exea»

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes rem itidos en este dia por la Interven * 
clon de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
suda lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT,

4.210 fanegas de trigo.
5.624 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
8.031 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 31.002 libras de peso.
608 carnero s, que hacen 4 4.565 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 2 0 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 4 00 á 404 rs. a rro b a , y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 416 á 124 rs, a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos lib ras , de 14 á 4 6 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 1 % cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.
22 fanegas á 71 rs. 40 fanegas á 66 rs.
28----- . . . . . .  65 3 4 . . ............  . .  62
40 .................... 64 72...............  76
3 0 . . .  =...........  74 y% 60 ....................... 66 &
32...................  71 64.............. .. 64
30 O c a ñ a .. . .  63 4 0 .  ..................  73
4 0 .  . ...............  62 102.......................  62
48 .  .........  . 67 }4 5 0 . . . . . ............  66
27.................... 65 4 0 . . ............ 72
4 0 . .  . .............  72 62....................... 62
3 1 . . . . . . . . . .  68 2 0 . : ; . ; . . . . . .  64%
48...................  63 424....................... 62
50 ................. .. 67 56........... 60
2 7 ............. • ; . . .  74 26 V illaconej.. 58
2 8 . . . . . . . . . .  63 7 6 . . . . . . . j ! . .  66
90............... .. 69 Yt 6 0 . . ............ 69
20 ............... .. 76 5 0 . / . ................  63%
20....................  64 34....................... 62
2 3 ............. 64% 40...................63
50 ............. ...... 73 34................ .. 59%
2 5 . .  . .............  63% 3 3 . . , , .  ..........  65
86 ...................  66 5 0 . . . , ..............  73
47 . . . /  67 26.............. .. 69

T otal........................  4.985
Quedan por vender sobre 3.222 fanegas.

Precio m áx im o .. . . . . . .  76
Idem mínimo   58

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Julio de 1858.**= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO&SA.

Cotización del 19 de Julio de 4 858 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 39-25 c. 
Inscripciones dé id., id ., 39-40 en pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 28-25. 
Deuda am ortizable de prim era clase, id, ,4 7 -5 0  d, 
Idem de segunda id . , id . ,4  2 d .
Idem del personal, id., 9-60 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id . , 87-75 d. 
Idem de á 2,000 rsM id ., 90-75 p.
Idem de 4.° de Junio de 4 851 de á 2.000 rs,, idem, 

88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs ,, idem, 

92-50 d,
Carpetas de obras públicas de 4,° de Julio de 1858, 

id em , 84-50 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 

por 4 00 an u a l, id , , 105 p.
Idem del Banco de España, sin cupón, no publicado, 

158.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 4.840 p.
Idem de la compañía* de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id,, 1,000,

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20. — Paris á 8 dias v is
ta , 5-20 d.

, Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace to ... 4/2 p Lugo . . . . .  \f%
Alicante, . . .  . . 3/8 p. Málaga, , , . .  . . 1 /4  d.
A lm ería  1/4 d. M u r c ia . . . . .  par.
Avila. . . . . .  . .  . ,  Orense. . . . .  3/4
B a d a jo z ... .  3/4 p. . .  O viedo.. . .  . .  1/4 d.
Barcelona..............  1 1 /4  Palencia......................  4/8
B ilb a o ..................  3 /4 d. Pam plona... , .  1/2 p.
Burgos......... 1/8 Pontevedra.. 5/8
C á c e re s . . . .  par p. . .  Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  4/8 ... San Sebas-
Castellon . .  . .  . .  fcian... . . .  . .  i
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. . .  1/4 p.
C ó rd o b a ..,. 3/4 p. . .  Santiago  1/2
Coruña. , . 1/4 d. . .  i Segovia. . . .  par.
Cuenca , . . .  ¡ S e v i l l a . . . . .  1/8
Gerona . .   .........................S oria   3/8
G r a n a d a . . .  3/8 p. T a rragona .. . .  1/4 d.
Goadalajara. 4/2 . .  Teruel................................. ..
H ueíva ., . . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u e s c a .. , . .  . .  V a le n c ia .. .  . .  4/4
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/8
León.»   1/4 d. . .  V itoria......  I d .
Lérida....................  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
L ogroño.: . .  1/4 . .  Zaragoza....  3/4 p,

b o l s a s  e x t r a n j e r a s »

Ambéres 4 4 de Julio. —D iferida, 27. —Interior, 38 3/4*

A m terdam  43 de Julio.—  D iferida, 27 1/4. — Exte
r io r , 43 45/46,—In terio r, 38 7/46.

lóndres  43 de Julio, Consolidado® ? $8 
riorV  43 4 /* ^ D ife rid * , *1 */*,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Bruno Herreros, Juez de paz de Getaíe, y como ta l , Juez 
de primera intancia del mismo y  su partido, por ausencia con. 
Real licencia del propietario é incompatibilidad del suplente.

Hago saber, que en este Juzgado y  por la escribanía del in
frascrito Escribano se ha presentado escrito por el procurador 

. D, Manuel Sánchez, en nombre del Sr. Marques de la Torrecilla 
de Navahermosa y de Valdeolraos, vecino de Madrid, solicitan
do un deslinde y amojonamiento de los terrenos que le pertene
cen en jurisdicción de esta población y la de Leganés, Fuenla- 
brada y Pinto, el cual se ha de practicar con citación de los due
ños de los colindantes, haciéndose primero en los de esta cabe
za de partido y  sucesivamente en los de los otros pueblos, citán
dose á aquellos por medio de anuncios y  edictos, mediante á no 
serle conocidos los nombres, y  habiéndose acordado así por auto 
del dia de ayer, señalándose para que tenga lugar el de esta ca
beza de partido los dias desde el 2 de Agosto próximo al 7 de 
mismo; el de Leganés, desde el 8 de dicho Agosto al 4 2 inclusi
ve; el de Fuenlabrada, del 4 3 al 18, y  el de Pinto, desde el 49 
al 24: se anuncia así para que llegue á noticia de los expresados 
dueños colindantes y les sirva de citación, á fin de que concur
ran por si ó por medio de apoderados, ¿producir en ella sustitu
ios y  reclamaciones, así como nombrar peritos por su parte que 
le realicen en unión del que nombre el Sr. Marques, ó elija el 
Juzgado.

Dado en Getafe á 4 7 de Julio de 4 858.—Bruno Herreros.— 
Por su mandado, Felipe Aguado del Moral. 2702

D. José María Unceta, Juez de primera instancia de este par
tido de Azpeitia.

Hago saber, que en este Juzgado á instancia de D. Cayetano 
Urdangaray, vecino de la ciudad de Vitoria, ha sido declarado la 
formación del concurso necesario de acreedores á los bienes de 
D. Miguel Antonio Toledo, de la Universidad de Vidania, y  estima
da y consentida por este la declaración, ordenando hacer saber 
al deudor que en el término de segundo dia presente relación 
de sus acreedores y  manifestación de las causas de su estado; 
anunciar el concurso y  llamar á estos por medio de edictos fija
dos en los parajes públicos é insertándolos en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, á fin de que se pre
senten dichos acreedores en este Juzgado dentro de 20 dias con 
ios títulos justificativos de sus créditos; y  en su consecuencia les 
cito y llamo por el presente para cuanto ha lugar en derecho.

Dado en Azpeitia á 4 de Junio de 4858 —José María Unce- 
ta .=P or su mandado, José Ignacio de Aguirrezabalaga. 2703

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
vende en pública subasta una hacienda en Huécija, provincia de 
Almería, que se compone de las fincas siguientes:

Un cortijo en término de Alhama la Seca, tasado en 3.200 rs.
Una balsa inmediata al cortijo en 450 rs.
Bodega, jaraíz y  trapiche, ó sea arte de prensar la uva, en 

3.050 rs.
Dos toneles que se encuentran en dicha bodega de 420 arro

bas de cabida, á 360 rs. cada uno, 720.
Tres id. de 4 00 arrobas, á 320 rs., 960.
Dos id. de 90 arrobas, á 300 rs., 600.
Tres id. de 80 arrobas, á 260 r s ., 780.
Dos id. de 75 arrobas, á 480 rs., 360
Dos id. de igual cabida, deteriorados, á 400 r s ,. 200.
Uno id. de 70 arrobas en 160 rs.
Dos id. de 60 arrobas en mal estado, á 60 rs., 420.
Dos id. desarmados, á 30 rs., 60,
Una casa en Alhama, llamada de Arriba, en 2.200 rs.
Otra casa llamada de Abajo, que linda con la anterior, en 2.040 

reales.
Üna viña situada en la hoya de la Gatuna y  Cueva Horadada, 

término de Alhama, compuesta de 45 fanegas y  tres cuartillas de 
marco real, de diferentes calidades según su estado actual, y  cua
tro fanegas de secano útil para plantación de la misma medida, é 
inmediatos al cortijo 49 higueras pequeñas, dos servales y  dos 
almendros, tasado todo en la cantidad de 42.450 rs»

Otro trozo de viña, de cabida de una fanega de marco real, y  
otra fanega y  media de secano en término de Alicimi, en la mis
ma hoya de la Gatuna, tasada en 2.650 rs.

Habiéndose señalado el dia 4 6 de Agosto próximo y  hora de 
las doce de su mañana para que tenga efecto el doble remate en 
el Juzgado de primera instancia de Canjayar, y  en esta corte en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial,

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la adquisición de dicha íia- 
cienda.

Madrid 46 de Julio de 4858»—Ignacio Palomar. 2704

D. Juan Fernandez Palma, Abogado del Iltre. Colegio de Ma
drid , Caballero Comendador de la Orden americana de Isabel la 
Católica y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Jaén y
su partido &c.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por el único 
término de 30 dias, que principiarán á correr desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, á cuantas per
sona se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de D. Juan José Ruiz Sousa, que fué de este domicilio, 
para que por sí, ó por medio de apoderado, se presenten á re
clamar sus créditos, parándoles en otro caso ei perjuicio á que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en el expediente que 
sigue en este mi Juzgado y por la Escribanía del actuario á ins
tancia de sus herederos sobre aceptación de herencia con benefi
cio de inventario en providencia de este dia.

Dado en Jaén á 10 de Julio de 1858.=Juan Fernandez Pal- 
ma.—Por mandado de S. S , Lorenzo de Bonilla y Alcázar.

2706

Ignorándose el paradero del Sr. D. Eduardo Velaz de Medrano, 
que ha vivido en la calle de Lope de Vega, núm, 44, piso ter
cero, en virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado, se le 
cita para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta y  Diario, se presente en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, ó manifieste su actual residencia, á fin de 
recibirle declaración en la causa que se sigue contra Juan Ramón, 
Igualada por hurto al D. Eduardo,

D. Rafael Blanco Alcalde, Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Orense &c,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Alonso Delgado, 
Administrador subalterno de Loterías de Rivadavia, por término 
de 30 dias, para que se presente en este Juzgado, por la Escri
banía del que autoriza, á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se le instruye sobre desfalco de los fon
dos de dicha renta de Loterías; apercibido de que trascurrido 
dicho término sin verificar su presentación, se sustanciará la cau
sa en rebeldía, practicándose las notificaciones que ocurran en 
los estrados de esta audiencia, las que le pararán igual perjui
cio que si fuesen en su persona.

Dado en Orense á 4 3 de Julio de 4 858.=Rafael Blanco Al
calde,—Por mandado de S. S., Valentín de Noboa. 2707

D. Ildefonso Martin Domínguez, Abogado, Juez de paz se
gundo y  Regente de la jurisdicción ordinaria de esta ciudad de 
Ciudad-Rodrigo.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Joaquín Alfonso, álias 
el 'Rato , vecino de Navasfrias, de este partido, provincia de Sa
lamanca. para que en el término de 30 dias se presente eti este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que instruyo de oficio en averiguación del autor de la 
muerte violenta de Juan Algado Portas, vecino que fué del mis
mo pueblo; teniendo entendido que pasado aquel plazo sin pre
sentarse, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 16 de Julio de 4 858.=*Ildefonso Martin Do- 
minguez.=Francisco Forns. 2708

Por providencia del Sr. D. José Balvino Maestre, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ba mandado 
convocar la junta general de acreedores al abintestato de D. José 
Fernando Poves, señalando para que tenga efecto el dia 5 de 
Agosto próximo y  hora de las doce de su mañana, en la au«* 
diencia de S. S.

Lo que se hace saber por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de los que lo sean y  asistan á dicha junta 
por sí ó por medio de apoderado en forma; bajo apercibimiento 
de que el que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Julio de 4 858.=Ignacio Palomar. 2744

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

e á s t x . w e m  d ita  Frontera 46 de /uho,—Ferrocarril 
d i  J iras  á Sevilla.—Mejor informados acarea da loqua Aé> 
mmm ayer sobral* suspensión da las obras da la línea,

de Jerez á Sevilla, tenemos la satisfacción de manifestar 
que no se hallan suspendidos los trabajos en toda la línea 
y si solo se espera en algunos puntos que se acaben de 
montar los wagones y las m áquinas en el Trocadero, 
para seguir la colocación de traviesas y comenzar el 
engravado de la via.

El empalme de la línea con la de Cádiz está ya fijado, 
llegando las locomotoras hasta la fábrica de gas.*

En el piquete núm. 60 , hay trabajando 50 obreros y 
alguna gente en el núm. 31. Asi mismo se siguen los es
tajos hasta Lebrija y las obras desde Lebrija en adelante. 
Frente á la fábrica del gas , se están preparando las made
ras para construir las cocheras, y se nos asegura que la 
empresa trata de activar, por todos los medios que estén 
á su alcance, los trabajos, á fin de poner muy pronto en 
explotación el trozo de camino desde Jerez á Lebrija. (Gua- 
daleté.)

CORUÑA 45 de Julio. Según leemos en varios pe
riódicos de Galicia y de la corte, la Sociedad Económica de 
Santiago abriga el pensamiento de establecer una hacien
da en que se cultiven y alimenten ias buenas especies de 
plantas y robles indígenas y exóticos que se creen más 
ú ti le s , con objeto de extender las sem illas, y hacer al 
mismo tiempo ensayos de diferentes métodos de cultivo, 
cuyos resultados publicará mensualmente. Si esto fueíe 
cierto, no podremos menos de aplaudir el celo ó Ínteres 
que desplega la Sociedad Económica de Santiago por el 
bien y regeneración del país, y no dudamos que los bue
nos patricios acudirán presurosos á la invitación que ha
ga para realizar tan útil pensamiento.

Se ha aprobado la subasta de varios trozos de la ca r
retera de Vigo á la Guardia. Esta carretera term inará en 
la red itineraria de caminos peninsulares en la frontera 
de Portugal.

Se ha mandado subastar la prim era sección de la c a r
retera de Cerezal á Rivadeo, en la provincia de Lugo, 
cuya vía debe term inar en los puertos limítrofes del p r in 
cipado de Astúrias. [Fomento de Galicia.)

NAV ARRA .— Pamplona 41 de Julio .—Las funciones de 
San Ferm ín tocan á su conclusión : aunque no han faltado 
forasteros, la concurrencia no ha sido tanta como otros 
años.

La función de iglesia fué como todos los añ o s ; el cas
tillo de fuego m uy lindo; el teatro concurridísim o, pues 
la zarzuela es regular en conjunto; los toros buenos, puefs 
han dado juego , y el prim er dia despacharon 23 pencos, 
aunque no hubieran sido tantos si los picadores los hu
bieran defendido, como es de ley : los espadas Cúchares 
y el Salam anquino han trabajado como suelen, y al to
rero Cuco le han  concedido m atar dos toros; es mucha
cho de valor, pero le falta estatura. La división de plaza 
ha gustado.

El tiempo ha estado b u en o , pero m uy frió ; el que 
menos reparo ha tenido, ha echado mano de la capa, 
pero todos, sin cumplidos nos hemos vestidos de invierno 
y no nos ha sabido mal la ropa.

La feria solo puede decirse  que ha sido de caballerías, 
á precios muy bajos. La siega está en su vigor, y la cose
cha es mediana. (La Corona.)

PONTEVEDRA .— Vigo 13 de Julio.— E\ 14 de Junio 
se botó al agua en el acreditado astillero de la Grana, Fer
rol, la hermosa fragata llamada Paloma de Cantabria; 
constructor D. Manuel Lorenzo y arm ador D. A. F ernan
dez. Las dim ensiones del buque son de 4 22 piés de eslo
ra ,  30 de manga y 18 de p u n ta l, y  su arqueo no bajará 
de 500 toneladas. Está forrado en cobre encurvado de 
h ierro y reúne todas las condiciones precisas para ser un 
excelente barco mercante. A fines de Julio em prenderá 
su prim era expedición con pasajeros á Montevideo y Bue
nos-A ires.

Está anunciada la subasta en nuestra provincia de 
4.329 pinos y 325 robles de los m ontes del Estado, El va~ 
lor de la tasa en junto es de 29,354 rs. (Afino.)

SANTANDER 4 6 de Julio.—Hace un tiempo que se 
despertó en esta provincia la afición á la cria de los gu
sanos de seda, y se trajeron muchas plantas de las mo
reras llamadas multicaulis. No sabemos á punto fijo qué 
ensayos se han intentado sobre tan im portante industria, 
ni los resultados que se hayan obtenido.

El deseo de que llegue á prosperar y de que se haga 
popular en la montaña un  ram o de riqueza tan conside
rable, nos mueve á recordarle y á poner en conocimien
to de nuestros paisanos, las tentativas y experiencias que 
se hicieron á fines dei último siglo con ei objeto de acli
m atarle en la provincia.

Empezaremos, pues, nuestra tarea diciendo cómo con
sideraba esta empresa el ilustrado doctor D. José Manuel 
Fernandez Vallejo, cura beneficiado que fué del lugar de 
Hijas, y la antigüedad que la cria del gusano de seda tiene 
en la costa cantábrica, para después dar publicidad á las 
observaciones y experim entos hechos por dicho Sr. Fer* 
nandez Vallejo, los que pueden servir de mucho prove
cho á los que se dediquen á la cosecha de la seda.

Dice así: " Desde luego quien juzgue por las aparien 
cias y especies vagas podrá reputar esta idea en Canta
bria, la cria de gusanos de seda, como una paradoja. No 
ha faltado quien estampe ser el v. g. de los despropósi
tos. Confieso que semejante opinión en tono de máxima 
me hubiera suspendido, si desconfiando de los autores no 
me hubiera propuesto por mi único camino cierto la ex 
periencia constante, á que me excitó la im portancia de la 
materia, la benignidad del clima, la anología de terrenos 
y otras observaciones teóricas, como también las conjetu
ras que oportunamente me inspiró la Real Sociedad Vas
congada, después de las prim eras nociones casualm ente 
adquiridas en Toledo ántes de acabarse allí esta indus
tria.

Digo, pues, que el clima templado de la costa cantá
brica es muy propio para la cria del gusano de seda.

Asimismo aquel clima húmedo es m uy singular para 
el cultivo de moreras y  morales.

Por teórica parece que en toda nuestra costa no se 
puede negar el dominio á aquel precioso em igra
do, pues la Cantabria es el jard ín  natural de España. Es 
su  clima tan templado, especialmente á la sazón de la 
cosecha de seda, que debemos á la naturaleza aquel grado 
de calor poco más ó ménos, á que aspira el arte en otras 
provincias con tanta nimiedad y esmero.

Apénas me ocurrió esta idea, me pareció digna de la 
m ayor atención. Porque es m uy obvia la reflexión de 
cuanto podrá adelantar la industria cuando no es contra
ria, ántes bien auxiliar la naturaleza.»

Antigüedad de la idea de la cosecha de seda en la costa can
tábrica.

El limo. Sr. D. Pedro Junco de Posada, Obispo de Sa
lamanca y Presidente de Valladolid , á mediados del si
glo XVI fundó en la villa de Llanes, su patria, un mayo
razgo con la cláusula notable de que el poseedor plantase 
cada año 300 moreras ó morales, por la proporción de 
aquella costa para la cria de la seda.

Tentativas de otras personas.

En Liérganes las hizo D. Francisco de Cantolla, cura 
beneficiado; no cesando en sus pruebas por muchos año6.

En los Corrales de Buelna D. Santiago del V inar, T©t 
niente retirado del cuerpo de Reales G uardias de Corps.

En el Valle de Castañeda D. Benito del Pozo. Envió á 
Valencia para hilarse en dicha ciudad seis libras y me
dia de capullo, y  fué calificada por la mejor de España.

En I ru z , Valle de Toranzo, D. Ventura España. En 
Trasm iera D. Juan de Isla. En Villaverde de Trucíos, sitro 
de Górgolas, D. Isidoro del Castillo. En ei Valle de Camar- 
go , según fam a, D. Francisco de la Cajiga tuvo la satis
facción de vestirse con Seda de su propia cosecha.

La Real Sociedad Vascongada publicó haber adjudica»* 
do ei premio de una medalla de oro á una señorita de 
15 años, Doña María Eulalia de A ranguren y Alava, que 
presentó una madeja de seda criada é hilada por su pro
pia mano en Mondragon.

Todos estos datos y ensayos se refieren , según deja* 
mos manifestado, excepto ei de Llanes, al siglo último. 
Ellos dem uestran lo antiguo que es ya en esta costa el 
pensamiento de la cria del gusano de seda. [Boletín de 
Comercio.)

VALENCIA.—-PueWa de Rugart 14 de Julio.—En esta 
quincena no ha habido ningún suceso digno de m encio- 

,narse. La extracción del vino sigue en el mismo estado 
de paralización en que. estaba u n  mes a tr a s , ó áun ma* 
y o r, y su precio ha bajado. A consecuencia de ias ú lti
mas lluvias siem bran alguno**maíz, no habiéndolo podido 
efectuar á su debido tiempo , aunque no sea más que pa
ra recoger yerba para el inv ie rno , pues el grano secá 
muy incierto, siendo como son aquí m uy escasas las 
huertas. Los jornales siguen m uy subidos en comparación 
del precio que tienen las cosechas, que es como sigue: 
V ino, desde 3 rs. á 28 cuartos cántaro. Aceite, á 37 rs* 
arroba. A lgarrobas, á 5 rs. id. Trigo, á 45 rs. barchük* 
Cebada, á 5 y medio reales id. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—Lón
dres 4 9.— Boinbay 4 9 de Zumo.—Trece mil rebeldes de Cal- 
pea, reforzados con 7.000 de Scinda, tom aron y saquea* 
rpn  á G w alior, proclamando Rey á N ana-Sahib, quien 
meditaba apoderarse de Lord Canning.

Corrían voces de que Gwalior había vuelto aí poder ̂  
de loe inglese*, y  que esto* batieron á loe insurgente» 
cerca d* Indeepoore* 

I**— ha decidida que el CeaseJ< Federal no



preste ya dinero de la Caja federal á las Sociedades de 
los Caminos de hierro.

Parts 18.—Ayer sábado tuvo lugar la undécima confe
rencia

La Emperatriz protege y dotará á la hija del Cónsul 
francés asesinado en Djedadd,

Marsella 18.— La heroína de ja  lansí dirigía el comba- 
te en que fué derrotado el Príncipe de Scinda.

Campbell renuncia á perseguir los rebeldes hasta que 
pose la estación de 'as lluvias.

Un periódico de T u rin , ¡'Espero, anuncia que el 
E m perador de los franceses ha invitado al P ríncipe 
de Carignan y al P residente del Consejo de Minis
tros para que asistan á las fiestas que se celebrarán  
en Gherburgo con motivo de la inauguración de es
te puerto.

A la Reina de Ing laterra  acom panárá á dicho 
punto una escuadra de honor com puesta de seis 
navios de linea, seis fragatas y una escuadrilla de 
yachts de vapor.

El dia 2 de este m es, dice la Gacela austríaca, 
ocurrió  en la frontera de Bosnia una colisión entre 
turcos y cristianos. Dos de los prim eros fueron 
m uertos y otros dos de lós segundos hechos p ris io 
neros. El dia siguiente se pasó tranqu ilo ; pero el i  
tom aron los turcos la ofensiva, habiendo perseguido 
á los cristianos hacia la frontera austríaca, hasta el 
punto  de verse obligados á im plorar ei auxilio del 
segundo regim iento del Banato. Estos acontecim ien
tos ocurrieron en tre  Novi é Ivanska.

Según noticias telegráficas de Constantinopla 
del 1 i  , se ha designado á un Oficial general del 
ejército otomano para que se constituya inm ediata
m ente en Djeddah como comisionado im perial con 
facultad de castigar á los culpables con arreglo á la 
ley m arcial.

En el CaHgnanfs Messenger se encuen tra  el tex
to de una correspondencia particu la r escrita á bor
do del Cíclope. en la cual se leen algunos detalles 
relativos á la m atanza ocurrida  el U> de Junio en 

'Djeddah. Según dicha co rrespondencia , al o cu rrir 
la catástrofe solam ente se hallaban 30 soldados tu r 
cos en la ciudad : poco tiempo después llegó el Bajá 
de la Meca con 800 hom bres, habiendo restablecido 
el orden el ¡21. Una partida del Cíclope , unida á las 
tropas tu rcas, reco rrió la  ciudad con las banderas de 
F rancia é Ing laterra . Celebróse un oficio de difuntos 
por los Cónsules víctim as del a ten tado , habiéndoles 
tribu tado  honores m ilitares.

Las ú ltim as noticias recibidas de India en Lon
dres son de Bomba y con fecha 19 de Jun io , y care
cen de im portancia , p resentando á Rohilcund y 
Doab d isfru tando  completa tranquilidad ; sin  em bar
go , los periódicos de Calcuta del 3 de dicho mes 
reclam an nuevos refuerzos de In g la te rra , haciendo 
extensas consideraciones acerca de las 'dificultades 
inheren tes al nuevo género de gu erra  que los in 
surgentes se han visto obligados á adoptar después 
de la d ispersión de sus fuerzas. La P rensa , de don
de tomamos estas noticias, añade que no hay en la 
actualidad  encuentro decisivo que vencer ni plazas 
fuertes que to m ar; es necesario perseguir y ester
m inar á una porción de bandidos dispersos en un 
vasto te rrito rio : tarea tan  penosa como difícil en un 
clima como el de lud ia para un ejército poco acos
tum brado  á este género de guerra . Sin em bargo, 
el Gobierno de Iqdia parece cuidarse poco del peli
gro que pueda haber de que se aum ente el núm ero 
de tales foragidos. Dicho Gobierno ha adoptado 
un  partido  acerca de los regim ientos indígenas des
arm ados que conlinúan recibiendo en sus acanto
nam ientos las correspondientes raciones y pagas; 
se les ha propuesto elijan entre se rv ir  en China ó 
ser licenciados; y ellos, que han  preferido inm e
d ia tam ente el segundo ex trem o , se les despide pa
ra  sus hogares en partidas de 30 hombres.

La insurrección  en Behar ha sido sofocada.
Los hab itan tes de Lucknow  em piezan á regre

sa r á sus hogares.
Continúa el desarm e general con tranqu ilidad .
El Jefe de Nurgoond ha sido ahorcado como 

au to r del asesinato de M. Manson.
Por noticias de Ilam burgo com unicadas á la 

Patria  se sabe que los comisionados de la Puerta 
h an  hecho a rre s ta r  en Herzegovina á varios em 
pleados turcos como reos, no solo del delito de con
cusión , sino tam bién  de connivencia con los in 
surrectos.

Un despacho telegráfico de Berna , expedido el 
14 de Ju lio , anuncia que el G ran Consejo de Berna 
ha nom brado individuos del Gobierno á MM. Kurz 
y R oethlisberge, que pertenecen al partido  conser
vador.

Noticias oficiales recibidas en W ashington con
firm an el descalabro del Coronel Stefotoe causado 
por los indios del Oregon. El corto ejército am eri
cano enviado contra estos bárbaros ha perd ido  tres 
Oficiales y 50 soldados. Este hecho e jercerá en el 
esp íritu  de los indios una influencia deplorable que 
les conducirá á ejecu tar nuevas atrocidades.

Los M inistros de los Estados sardos leyeron el 
14 en las C ám aras el decreto por el cual se da por 
te rm inada la legislatura.

El Parlam ento b e lg a , que ha aplazado sus se
siones, se reu n irá  el 26 con objeto de ocuparse en 
ios debates de la cuestión rela tiva á las fortificacio
nes de Ambéres.

El dia 15 á la9 dos de la ta rd e  se celebró en Pa
rís  la décima conferencia en el Ministerio de Nego
cios extranjeros=

ALEMA N IA .-^Francfort 10 de Julio. — Rá se preten
dido que Prusia habia dirigido á Francfort enérgicas ins
trucciones encaminadas á llevar á cabo las medidas de 
ejecución contra Dinamarca. Esto, que no pasa de ser 
una conjetura, carece de fundamento. En Berlín se vo 
con satisfacción que la Dieta adelanta en este asunto con 
mucha prudencia, puesto que se empieza á comprender 
que las vias de hecho acarrearían graves consecuencias 
para Holstein , porque seria imposible extender la ejecu
ción federal á este Ducado sin que las Potencias europeas 
interviniesen inmediatamente. (Noticiero de Hamburon )

PRUSIA .— Berlín 12 de M ió .—Carece de fundamen
to la importancia política que algunos periódicos han 
atribuido á la licencia conseguida por Mr. deBrokdof, Mi
nistro de Dinamarca en Beriin, suponiendo que tiene rela
ción con la cuestión pendiente, la cual se ha de decidir en 
Copenhague; y es asimismo inexacto el que se hayan en
tablado negociaciones entre la corte de Berlín y el Repre
sentante dinamarqués acreditado en ella. Este diplomáti
co no hace más que trasmitir al Gabinete prusiano los 
documentos que le dirige su Gobierno, documentos que 
asimismo pueden entregarse por medio de un Encargado 
de Negocios. ( Diario aleman de Francfort.)

Idem 13. — Sabemos por conducto fidedigno haberse 
entablado nuevas negociaciones entre Austria y Prusia 
aóerca de la cuestión de Rastadt, y es de esperar que ten* 
gan un resultado satisfactorio. La Dieta germánica no vo
tará esta cuestión en tonto que mt*& negociación** 

(ÓQr*e$pond*m%* flava*,)

RUSIA. — San Petersbtirgo 7 de Julio.— La prensa 
austríaca se complace en-exagerar las dificultades que la 
emancipación de los siervos experimenta por parte de la 
nobleza , y en dudar acerca de la realización definitiva 
de esta gran reforma. Olvidan sin duda que los comités 
de la nobleza han de emitir solamente su opinión acerca 
de las medidas transitorias referentes a la parte de pro
piedad que lia ya de concederse á los colonos , y que la 
cuestión, de franquicia está resuelta, puesto que en virtud 
de órdenes Imperiales publicadas hace algún tiempo, los 
siervos quedarán libres tan pronto como espire el plazo 
fijado por dichos decretos, que será en el mes de Octu
bre. Por lo que hace á la cuestión de propiedad, no po
drá resolverse de la misma manera en todas las provin- 

- cías a causa de la diversidad de costumbres. Por otra par
te , el comité central, presidido por el Príncipe Orloff, y 
no por el Gran Duque Constantino , se ocupa activamen
te en examinar los proyectos presentados al efecto. Trá
tase de contraer un empréstito con hipoteca sobre las 
propiedades que se cedan á los colonos, empréstito cu
yos productos servirán para indemnizar á los actuales 
señores. Garantido por el Estado dicho empréstito, que 
será amortizando sucesivamente por medio de una prima 
y del Ínteres , ofrecerá un negocio ventajoso aun para 
los capitalistas extranjeros.

Los habitantes judíos de Riga han sido autorizados 
para adquirir propiedades rústicas, comerciar y ejercer 
oficios mecánicos sin adquirir el derecho de vecindad en 
la ciudad.

Según una memoria publicada por la gran compañía 
de ferro-carriles rusos, se deduce que esta empresa ha 
encontrado la más favorable acogida. El Estado ha ad
quirido 20 millones de acciones á cuenta la mayor par
te de establecimientos administrados por el Gobierno. La 
compañía ha sido autorizada para modificar en algunos 
puntos el trazado de la línea]de Teodosia, Moscow y Tula, 
y á establecer una via férrea desde el puerto de Akman- 
sy al mar d<3 Azoff en Teodosia. (Id.)

SERVICIOS DE LA G UARDIA CIVIL.
(SEGUN EL MENTOR DEL 16 DE JULIO.)

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.— Puesto de 
Ordal.—El dia 29 del anterior contribuyó á la extinción 
de mi incendio ocurrido en unos pajares de D. Braulio 
Merces , vecino ele Avifionet, el cabo primero Joaquín 
Roig y fuerza del puesto.

Puesto de Yillafranca.—Por el cabo segundo Ramón 
López Fernandez, guardia de primera clase Luis Roca y 
de segunda Francisco Altaniba , fué capturado el 23 dei 
anterior un criminal, autor de un robo, el cual estaba 
sentenciado en rebeldía á dos años de presidio por el Juz
gado de primera instancia de Tortosa , al que fué entre
gado. S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser 
vicio.

Puesto de Marforell,—El cabo primero Esteban Cal
das, acompañado de los guardias José Bousons y José 
Masip, capturó el 23 del anterior á un delincuente que 
habia 'Causado heridas de gravedad ú un vecino de dicha 
villa.

Provincia de Lérida.—El Sr. Juez de primera instan
cia de Cervera , en 26 del anterior, dijo al Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r .: Habiéndome trasladado á la villa de 
Tárrcga parala instrucción de sumario-diligencias, con 
motivo de haberse encontrado próximo á dicha villa el 
cadáver de Sebastian Saus, sobrestante de las obras del 
ferro-carril, muerto violentamente, he sido auxiliado tan 
eficazmente por el sargento de la Guardia civil, Pablo 
María Alvarez, que cumplo un deber al regresar á esta 
ciudad , cabeza de partido, en recomendar á V. E. los ser
vicios prestados por dicho sargento , á cuya actividad in 
cansable y celo por la recta administración de justicia, 
indudablemente se debe la captura de Narciso Gull, y 
con ella una base importante para la investigación de los 
culpables de tan grave crimen.»

S, E. se ha enterado con aprecio del anterior inserto 
por lo bien que sus subordinados llenan sus deberes.

Puesto de Tárrega.—Por el sargento segundo Pablo 
María Alvarez , fuerza del puesto y guardias del de Bell— 
puig,José Claramuut y Juan Tarim, fueron capturados 
el 21 del pasado y puestos bajo el fallo de la ley los au
tores y cómplices de los asesinatos cometidos el 19 del 
mismo en las personas de Antonio Bonastre y Sebastian 
Sauz. Por este servicio han merecido las gracias de S. E. 
los individuos que lo prestaron.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Villa
nía nrique.—Por el cabo segundo Pedro Alba Mellado y 
guardia José Abelacin Soto fué capturado el 15 del ante
rior un delincuente que habia causado heridas de grave
dad á un vecino de dicha villa. S. E. se ha enterado con 
satisfacción de este buen servicio.

Puesto de Aznalcollar.— Los guardias Bernardo Gon
zalos y Antonio Pichardo García aprehendieron el 9 del 
anterior á dos criminales , autores de varios robos de ca
ballerías, ocupándoles tres de estas, que cual ellos, fue
ron entregadas al Juzgado competente. Por este buen ser
vició han merecido las gracias de su General los individuos 
que lo prestaron.

Puesto de Ecija.—El 23 de Mayo último contribuyó á 
la extinción de un incendio, ocurrido en una casa de las 
afueras de dicha población, el Comandante de la línea 
D. Antonio Iboleon Cruz y fuerza del puesto.

Puesto deMarchena.—Por el sargento segundo Mariano 
Capilla León y guardia Manuel Barrero Márquez, fué cap
turado el 18 del pasado el desertor del presidio de Sevi
lla , Manuel Castillo, ocupándole un trabuco y algunas 
prendas de vestuario procedentes de dicho presidio^ con 
lo que fué puesto á disposición del Juzgado competente.

S. E se ha enterado con aprecio de este buen servicio.
Puesto de la Luciana.—Los guardias José Fernandez 

Nuñez y Francisco Barrera Ruiz, que el 18 del anterior 
prestaron el servicio de carretera , hallaron y devolvie
ron á D. Alonso Caro, vecino de Fuente de Andalucía, 
una caballería mayor que la noche anterior se le había 
estiaviado. Eq el mismo dia prestaron los auxilios con
venientes á un niño de siete años, que habiéndose caido 
del puente titulado La Madre, se hallaba á punto de su
cumbir.

S. E. se ha enterado con satisfacción de lo bien que 
sus subordinados hacen el servicio.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.— Puesto de 
Fuente la Higuera.—Los guardias Ricardo Pastor Vila y 
Francisco García G alvez.queel 11 del anterior presta
ron el servicio de carretera en la que de dicha villa con
duce á Valencia, se hallaron un baúl que contenia una 
letra de 2.000 r s . , 500 en metálico y algunas prendas de 
valor pertenecientes al Teniente Alcalde de Alcudia, Don 
José Herrero, que lo habia perdido, y al que le fué de
vuelto.
-U S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio y por él ha dado las eradas á ios citados guardias.

Provincia de Castellón.—Puesto de San Maleo.—El dia 
10 del pasado contribuyeron á la extinción de un incen
dio, ocurrido en dicha población, el cabo segundo Tomas 
Peña, guardia de primera clase Manuel Tarín, y de se
gunda Mariano García Herrero; estos individuos que lo
graron salvar la vida á un pobre anciano que hacia seis 
años se hallaba postrado y descansaba en su lecho, reci
bieron las gracias de las Autoridades. También las han 
merecido de S. E., que se ha enterado con satisfacción de 
este buen servicio,

Provincia de Murcia.—Puesto de Calasparra.—Por el 
sargento segundo José Hernández Ruiz y guardias Gaspar 
Hurtado, Antonio Montealegre y José Jiménez, fué cap
turado el 15 de Junio próximo pasado un jitano reclama
do por los Juzgados de Piedrabuena y Fuente Ovejuna, 
ocupándole una pistola, varias municiones y un caballo!

S. E. se ha enterado con aprecio de lo bien que sus 
subordinados hacen el servicio.

Puesto de Cartagena.—El 23 del anterior cooperó á la 
extinción de un incendio, ocurrido en aquella población, 
el Comandante de la línea D. Manuel Gómez García y 
fuerza del puesto, extrayendo de entre los escombros 
10.000 rs. en metálico.

Por este buen servicio han recibido las gracias de S. E, 
los individuos que lo prestaron.

Puesto de Fortuna. — Por el cabo primero Amador 
Camacho , guardias José Morales y José Cutillas fué 
aprehendido el 8 del pasado uno de los autores de la 
muerte dada á un vecino de dicha ciudad.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen ser
vicio.

Puesto de Molina.—El 29 anterior, y por el cabo En
sebio Infantes, acompañado dei guardia Juan González 
García, fueron capturados y puestos bajo el fallo de la 
ley dos delincuentes que habían herido gravemente á un 
pasano de aquella vecindad, S, E. se ha enterado con 
aprecio de esté buen servicio.

Puesto de Jumilla.—El dia 29 del próximo pasado Ju
nio contribuyó á la estincion de un incendio, ocurrido 
en dicha villa, el sargento segundo Luis Calpcna y fuer
za del puesto. S. E. ha dado las gracias por esto buen ser
vicio á los individuos que lo prestaron.

Provincia de A ficante,—Puesto de Conéentaina.—Los 
guardias Dionisio Ferrando \ José Villaplana Boronat 
spreb^odieroo el 48 del anterior á líú delincuente que
fiáblá nérido de gravedad á un vecjno de h  ocupán*

do e la navaja, cuerpo del deliío, con lo que fué puesto 
a disposición de la Autoridad competente. De este buen 
servicióse ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Elche.—Los guardias Vicente Gómez Fer
nandez y José Llórente capturaron á un desertor del 
ejército el 18 de Junio próximo pasado. S. E. se ha ente
rado con satisfacción de este buen servicio.

Provincia de Albacete.—Puesto de Chinchilla.— Por el 
sargento primero Antonio Romero Guillen y fuerza de su 
puesto fué aprehendido un criminal el 8 del pasado en 
el acto de cometer un robo, y al dia siguiente lograron 
la de otro de los que le acompañaban en la villa de Heilin.

Por este buen servicio han merecido las gracias de 
S, E. los*individuosque lo prestaron. [Se continuará.)

V A R I E D A D E S .

EL TELEGRAFO ELECTRICO.
PRINCIPIO EN QUE SE FUNDA. —  QUIEN FUE SÜ INVENTOR.

Amigos lectores, mil veces habréis estado contemplan
do esos sencillos alambres tendidos sobre altas estacas 
desde unas á otras ciudades, cuyo destino consiste en 
trasmitir noticias, casi con la velocidad del pensamiento. 
Mil veces habréis tratado de sorprender algún rumor ex
traño, algún ruido qne revelase el paso de un despacho 
pero nada habréis visto sino las oscilaciones de los hilos 
mecidos por el viento; nada habréis oido sino el metáli
co sonido , oscuro y vibrante, debidoá esas mismas osci
laciones.

¿Por donde vienen las comunicaciones telegráficas? 
habréis preguntado. ¿Pasa por ahí alguna cosa? Sí, ós 
habran respondido: una corriente eléctrica.
c ¿^Tr‘n porr‘enle eléctrica ? ¿Habéis quedado satis-
lechos r \  uestra curiosidad no ha dado más que un paso 
y aun ese en vago , porque habéis de saber que los sa
bios ignoran todavía si la electricidad es un fluido que 
corre, ó una cosa que se está quieta, y que solo aparece
en ciertas circunstancias, debiéndose su ostensible ma
nifestación á un modo particular de vibración de ciertos 
cuerpos, así como el sonido nace cuando vibra una cuer
da de arpa pulsada con el dedo , y se trasmite hasta nues
tro oído, no andando por el a ire , sino estableciéndose una 
sórie de ondulaciones, en virtud de las cuales, cada par
tícula se entrega en su sitio á una agitación especial.

Bien sabéis que por el aire pueden cruzarse dos soni
dos distintos sin confundirse; lo mismo sucede con los 
alambres de los telégrafos eléctricos. Pueden cruzarse á 
un tiempo dos noticias en dirección contraria , sin que se 
confundan, como ha quedado demostrado con los experi
mentos hechos en Viena. La palabra corriente se adopta 
para tener algún medio de expresarse, y de explicar las 
cosas, así como decimos la voz llega, cuando la voz no 
anda, sino que se reproduce la partícula en partícula

Hasta con el movimiento puro acontece lo mismo en 
ciertas circunstancias. Ponen sobre una mesa de billar 
una serie de 6, 8 , 1 0 ,  12 bolas en contacto unas con 
otras y en linea perfectamente recta; á cierta distancia y 
en la misma línea , poned otra separada de las demas* 
heridla con el taco, y al chocar con la primera de la sé
rie indicada, vereis instantáneamente, sin que podáis 
apreciar el tiempo trascurrido, partir la última de la sé
rie, es decir la que no ha sido herida, quedando quietas 
y sin movimiento las demas, inclusa la primera. Qué 
sucede aquí? Que la primera bola recibe un movimiento 
pero se queda parada porque la segunda se la quita* esta 
á su vez lo pierde, porque se lo arrebata la tercera, y así 
sucesivamente hasta la última , que no teniendo á quien 
comunicarlo, hace ostensible el efecto del choque mo
viéndose, y todo esto se efectúan en un instante cási’ á un 
tiempo. Si queréis repetir este experimento, os recorda
mos que lo dispongáis todo en línea recta rigurosa.

Ahora b ien , creen algunos que la llamada corriente 
eléctrica es una cosa parecida ; la especialidad de ese es
tado de desequilibrio, por decirlo así, eléctrico en que 
se pone á la primera partícula de un alambre, se hace 
ostensible en la última cási en el mismo instante! "

¿ Pero y cómo eso se convierte en letras ? Otro dia os lo 
diremos en todos sus detalles; hoy os lo haremos fácilmen
te comprender en general.

Cuando un alambre se encuentra en ese estado élec- 
trico , sea porque pase por él una corriente de un flúido 
especial, sea porque sus partículas se hallen vibrando 
en particular agitación, si pasa al rededor de un hierro 
dulce dando vueltas espirales siempre en igual sentido 
de modo que cada vuelta esté aislada de la vecina por ha
llarse envuelto el alambre en un cuerpo incapaz de ad
quirir ese estado eléctrico , ó como otros dicen , no sus- 
cectible de conducir la electricidad, el hierro se imanta 
es decir, que adquiere la propiedad de atraer otro hierro’ 
y solo está imantado mientras hay electricidad en eí 
alambre.

Ahora bien, poned un hierro de estos, llamado electro
imán , en la estación á donde queráis trasmitir noticias* 
cuando por el alambre conductor pase la corriente’ 
atraerá el electro-iman un hierro ; cuando no pase, no lo 
a traerá, y ei hierro volverá á su sitio, sea por un* mue
lle , sea por su peso. No hay que hacer otra cosa, pues 
que establecer ó suspender la corriente, para lograr mo
vimientos más ó ménos repetidos, más ó ménos prolon
gados , y esto soto en el punto que se desea , es decir, en 
donde se encuentra el electro-iman. Este es el principio- 
todo lo demás son ya medios mecánicos tan diversos co
mo pueda la imaginación concebirlos , y por eso existen 
una multitud de sistemas de telégrafos eléctricos.

Ya comprendéis, pues, que los alambres que veis en 
ios caminos no necesitan moverse. Solo adquieren ó de
jan de adquirir un estado especial. Ahora os falta saber 
cómo se establece y se suspende la corriente eléctrica. 
Esto será, objeto de otro entretenimiento con vosotros. 
Hoy terminaremos diciendo quién fué el inventor dei tt« 
légrafo eléctrico.

Si se considera como inventor al primero que hizo de 
la idea una aplicación práctica, corresponde el honor de 
la invención a España. D. Francisco Salvá y Campillo fué 
quien en Madrid dispuso el primer telégrafo que ha fun
cionado en el mundo. Entónces no se conocía más que la 
electricidad estática ó de tensión, es decir, la obtenida 
por medio de la primitiva máquina eléctrica, ni tampoco 
se sabia que la electricidad, pasando al rededor de un 
hierro dulce, fuese susceptible de im antado, de modo que 
los medios de comunicación telegráfica debieron conce
birse de distinto modo que el explicado; pero no por eso 
dejaba de ser la trasmisión tan instantánea como en el 
dia , ni de ser debida al flúido eléctrico.

Atribúyese generalmente la primera idea del telégrafo 
eléctrico al ginebrino Jerónimo Luis de Lesage, por los 
años 1774. Betancour hizo en 1787 ensayos entre Madrid 
y Aranjuez. Reiser en Alemania describió un aparato 
ideado por él en 1794; y en 1795 fué cuando Salvá levó 
ante la Academia de ciencias de Barcelona su memoria 
sobre la telegrafía , acompañándola con un aparato de su 
invención. Comunicada la noticia á Madrid, se hicieron 
por disposición del Gobierno, experimentos que fueron los 
primeros en el mundo que alcanzaron un éxito satisfac
torio. Mejorado el aparato, estuvo funcionando, sim al no 
recordamos, entre Madrid y el Escorial por algún tiempo 
en el año 1798, habiéndolo costeado et Infante don An
tonio.

Desde aquí arranca la historia de la telegrafía eléctri
ca que reservamos para otro número.

CAMINOS DE HIERRO DE MADRID A ZARAGOZA
V ALICANTE-

Memoria presentada por el Consejo de Administración á 
la junta general de accionistas de 31 de Mayo de 1858.

Cuentas de la explotación.
(Continuación.)

Los productos, término medio, por kilómetro recor
rido por ios trenes, serán mucho más crecidos en España 
que en Francia, donde este término medio es de 6 frs. 
En efecto en 1856 y 1857, á pesar de la imposibilidad dé 
cargar suficientemente los trenes, el producto kilométri
co por tren se ha elevado á 5,80.

La carga de los trenes se aumenta ahora diariamente. 
En 1857 era por término medio de 34 toneladas. Cuando 
ei camino de Alicante se encuentre en condiciones nor
males de explotación, será de 50 por 100 m ás; es decir 
de 51 toneladas, que, con la tarifa de 0,17, producirá por 
kilómetro de tren frs. 8,67.

Así, pues , cada tren , merced á las tarifas fijadas por 
la ley de concesión , á la composición de nuestros trenes 
que permite completar el servicio de viajeros con el de 
mercancías; merced también al largo trayecto que re
corren la mayor parte de nuestros trasportes, llegará á 
un producto bruto de 8,67 por kilómetro de tren.

El gasto por kilómetro de tren, siendo de frs. 2,80, el 
producto líquido por kilómetro de tren, será de 5,87.

La longitud kilométrica, término medio en explota
ción , ha sido*

v * Kilómetros.

En 1356 de. . . . . . .   ..............................    278
En 1857 de.  .................... , . , , ............................... $85
Y en fin del primer trimestre de 1858 de., ..  34o
Al presente hemos llegado á . , ......................    455

En 1857 el término medio diario de nuestros traspor
tes ha sido de U495 viajeros, que por la tarifa media de 
reales vellón 0,21.05 (ó sean frs. 0,05„54), y el reoorrido 
kilométrico de 77 kilómetros, dan por producto de via
jeros rs. 465.37 (ó sean fr*. 4,31 .j

tn rttanto ¿ mercaderías» 4 trasportado ha

sido en 429,767 toneladas, y la tarifa media percibida por 
kilómetro de frs. 0,15.. 53 al recorrido kilométrico de 153 
kilómetros 740 metros.

En fin, el producto medio por tonelada trasportada ha 
sido de frs. 23,77, el que hubiera sido mayor si el Con
sejo de Administración no hubiera acordado auxiliar al 
Gobierno, trasportando con considerable rebaja los ce
reales durante la carestía.

Hasta ahora no hemos contado más que con un ma
terial insuficiente en máquinas y wagones para atender 
á las exigencias del servicio. Hoy mismo estamos obliga
dos á limitar el número de nuestros trenes de mercan
cías á los recursos dei material que poseemos. El nuevo 
va llegando en gran cantidad y habilitándose en Alicante; 
más no podremos utilizarlo por completo ántes de los cua
tro ó cinco últimos meses del presente año.

Entónces trataremos de extender nuestro tráfico en lu
gar de reducirlo, como la necesidad nos ha obligado de 
hacerlo hasta ahora. En estos momentos el puerto de Ali
cante está lleno de buques cargados de mercaderías, para 
cuyo trasporte se hace preciso esperar un turno de'ex
pedición, y los carros conlinúan haciendo su servicio or
dinario para suplir nuestra insuficencia de medios de 
trasporte.

Creemos, pues, quedarnos muy por debajo de la rea
lidad de afirmar que durante los cuatro últimos meses de 
este año, nuestros productos serán de 35.000 frs. por año 
y kilómetro, y que seguirán en rápido aumento.

Situación de los trabajos.
Nuestra red de caminos consta de dos partes bien dis

tintas :
Primera sección. De Madrid á Alicante, lon

gitud efectiva.............. ....................  ..................  455 kil.
Seounda sección. De Madrid á Zaragoza, se

gún los primitivos proyectos   ......................... 360

T o t a l .......................................  815

Sección de Madrid á Alicante.
Cuando se celebró nuestra última junta gene

ral estaban en explotación entre Madrid y
Alicante solamente...........................................  278 kil.

En el mes de Noviembre de 4 857 se abnó la
sección de Albacete á Almansa......................   80

En fin , la sección de Almansa á Alicante ha 
sido entregada á la explotación el 45 de 
Marzo de 4858 para los viajeros, y el 26 de 
Abril para las mercancías.. , , .........................  97

T o t a l ................ .....................  455kil.

Así, pues, de algunas semanas á esta parte se encuen
tran ya en completa explotación las cinco octavas partes 
próximamente de las líneas que han sido concedidas á 
esta Compañía, y los resultados que se han dado á luz 
periódicamente han demostrado ya que nuestras previ
siones, acerca de la importancia del camino de hierro de 
Madrid al Mediterráneo, estaban lejos de ser exageradas, 
siendo de esperar que el próximo desarrollo del tráfico 
producirá resultados aún más favorables.

Para atender á este desarrollo del tráfico, que excede 
el límite de todas nuestras previsiones, ha sido menester 
aumentar considerablemente el número de máquinas y 
wagones, y ensanchar nuestras estaciones ; las obras ne
cesarias ai efecto continúan con actividad en toda la lí
nea , á pesar de las dificultades que á ello opone el ince
sante aumento de la circulación diaria.

Según los primitivos proyectos del Gobierno, debía 
haber en Madrid dos estaciones distintas: la una en las 
afueras de la puerta de Atocha para el camino de Ali
cante, y la otra en la de Recoletos para el de Zaragoza. 
Hemos obtenido del Gobierno la modificación de estos 
proyectos, y convertimos la estación en central, admira
blemente situada en un extremo del paseo del Prado. Esta 
estación podrá ser ensanchada en grande escala , pues 
que la compañía posee vastos terrenos á su alrededor, y 
este ensanche se paga con los fondos de que disponemos, 
en virtud de acuerdo con la sociedad constructora de la 
línea de Zaragoza, la cual, relevada de la obligación de 
construir una estación especial para dicha línea, abona á 
la compañía 3.915.287 rs. vn., suma establecida en el 
proyecto del Gobierno para la construcción de la esta
ción de Recoletos. Las obras de la nueva estación, que ha 
de contener grandes depósitos y muelles para mercancías 
y espaciosas cocheras y talleres de reparación, están ya 
muy adelantadas.

Sin tomar en cuenta los antiguos edificios,que todos, 
sin excepción, se han conservado, se ha dado al nivel de 
la estación una longitud de 850 metros.

Los muelles, los tinglados, los patíos y las oficinas de 
mercancías están cási concluidos, y los nuevos talleres de 
reparación de máquinas y del material se están constru
yendo sobre los terrenos situados á la derecha de la esta
ción , cerca del arroyo de las Yeserías. Por ahora solo se 
construyelo meramente indispensable, pero habiéndose 
tomado las disposiciones necesarias para su mayor ensan
che. La comunicación entre la estación y los talleres se es
tablecerá por medio de dos rampas inversas de 0m,012, y 
la entrada para ios obreros será por el camino llamado de 
los Yeseros, sin necesidad de pasar por la estación.

En la línea de Madrid á Alicante existen tres puentes 
que exigen ser reparados en el trascurso de este año ó 
del inmediato; es indispensable ensanchar las estaciones 
de Alcázar, La Roda, Albacete y Alicante , y hemos pedi
do al Gobierno la autorización de unir la estación con el 
puerto de Alicante, y de prolongar la via en el mismo 
muelle, á fin de evitar gastos inútiles en el trasborde y 
camionaje de las mercaderías.

El desarrollo qne ha tomado el tráfico y estas obras 
han exigido la adquisición de un considerable material 
móvil y fijo, consistente en 70 máquinas locomotoras, 750 
wagones, 1.800 toneladas de rails, 100 cambios de via, 
450 excéntricos, 50 placas giratorias, 41 depósitos de 
hierro, 3 placas giratorias para máquinas, 20 grúas h i
dráulicas, 6 pequeñas máquinas de vapor, 6.000 metros 
de tubos de fundición, 4 grúas para seis toneladas y va
rios otros objetos, tales como básculas, clavazones ótc.

Material y útiles.
Desde la formación de la compañía, las locomotoras 

entregadas y por entregar forman un total de 128 loco
motoras , á saber:

Locomoto- Locomotoras Valor total 
ras para para —
viajeros. mercancías. Francos.

El 29 de Enero de
4 8 5 7 .. . ..........  35 2 2.225.000

Desde el 29 de Ene
ro de 1857 hasta el 
1.° de Mayo de 1858
se han entregado.. 5 47 1.562.000

Se calculan las en
tregas desde el 4.° 
de mayo hasta fin
del año 4 858 e n . . .  10 59 6.037.000

Total  50 78 8.824.000

Esto es, 428 locomotoras representando un 
valor total de frs. 8.824,000
Los coches^ wagones entregados y por entregar arro

jan los números siguientes desde la constitución de la 
compañía.

Coches. Wagones. Valor total.
Francos.

Entregados en 29 de Ene
ro de 4 857......... 414 318 4.425.300

Material entregado desde 
29 de Enero de 1857 
hasta 1.° de Mayo de
1858.................... 23 218 748.200

Se calculan las entregas 
desde el 1.* de Mayo
hasta fin del año 1858. 29 947 3.475.600

Total................ . 163 4.483 5.349.100

Esto es, 163 coches, 4.483 wagones,
representando un valor total d e . 5.319.400

Los útiles de los talleres de la compañía representan
los valores siguientes:

En 29 de Enero de 4857........................  frs. 445.473
En 4.* de Mayo de 1858.................................... 231.929
Y en fin de 1858 representarán....................  487.029
La cuestión de aguas, que presentaba grandes dificul

tades , como habrá llegado á noticia de los señores accio
nistas, está cási completamente resuelta, y Us de mala ca
lidad han sido reemplazadas por otras mejores, y en can
tidad suficiente para el surtido de Madrid, Aranjuez, Al
bacete, Almansa, Villena, Caudete y Monforle, y aun
que en Alicante presentaba este servicio mayores y más 
graves dificultades, se han adoptado para allanarlas las 
disposiciones convenientes; de modo que el surtido délas 
aguas para el servicio de toda la línea puede considerarse 
como asegurado.

Sección de Madrid á Zaragoza.
La construcción del camino de Madrid á Zaragoza es

tá concretada con la Sociedad Española Mercantil 1 ludui*
l*M í  destajo, at precio de frunces p*f kilém t- ,

tro, qdedando á beneficio de la compañía la subvenciod 
concedida por el Estado para este camino, de rs. vn. 24 0.000 
(francos 55.563) por kilómetro.

Ya hemos dicho que por la adopción del proyecto de 
una sola estación central en Madrid, la sociedad construc
tora nos abonaba la cantidad de 3.915,287 r s . , lo cual 
permite á esta compañía hacer frente á los gastos para 
la construcción de las obras necesarias en la estación de 
Atocha para una doble explotación, sin que este gasto gra
vite sobre el capital del camino de Alicante. Así pues, el 
camino de Madrid á Zaragoza se juntará al de Alicante á  
un kilómetro próximamente de las placas giratorias últi
mas de la estación de Atocha. Para la ejecución de las 
obras este camino se ha dividido en siete secciones, cuya 
longitud total, por los estudios hechos, podrá quedar re
ducida á 342 kilómetros , á saber:

Primera sección. Madrid á Guadalajara, 60 kilómetros.
Segunda sección. Guadalajara á Jadraque, 45 id.
Tercera y cuarta sección. Jadraque á Arcos, 79 id.
Quinta sección. Arcos á Calatayud, 62 id.
Sexta sección. Calatayud á Riela , 35 id.
Sétima sección. Riela á Zaragoza , 61 id.

Total 34.2.
PRIM ERA SECCION,

De Madrid á Guadalajara.
(56,960 metros.)

. . . ,En la primera sección, de Madrid á Guadalajara ¡66 
kilómetros, aumentados por los estudios posteriores en 
3.600 metros), los trabajos están muy adelantados.

Las obras de explanación pueden considerarse como 
concluidas para dos vias, excepto en las inmediaciones de 
la estación de Madrid y en el paso del valle del Jarama, 
pero quedarán todas terminadas en tres ó cuatro meses! 
En cuanto á las obras de arte , están concluidas, á ex
cepción de los puentes del Jarama y Torote. Para el p r i
mero (estribos y pilas de fábrica y tramos de hierro), los 
tramos han salido ya de Inglaterra, y serán colocados á n 
tes de fin de año. Para el segundo, las cimentaciones es
tán enteramente concluidas, y las obras de fábrica se en
cuentran en todos los puntos al nivel del arranque de las 
bóvedas.

SEGUNDA SECCION.

De Guadalajara á Jadraque.
(45,340 metros.)

La segunda sección, de Guadalajara á Jadraque, está 
en construcción. Se ha dado principio á las obras de arte, 
y las expropiaciones están ya concluidas.

Es de observar que, según los nuevos proyectos pre
sentados por la compañía y aprobados por el Gobierno, 
estas obras son de poca importancia; de manera que en 
el curso del año de 1859 dicha sección podrá ser entre
gada á la explotación.

TERCERA Y CUARTA SECCION.

De Jadraque á Arcos.
(78,800 metros.)

Los proyectos primitivos ofrecían graves inconvenien
tes para la explotación, y la compañía, con el objeto de 
evitarlos, hizo detenidos estudios en la Sierra Ministra 
los cuales están terminados hace largo tiempo. En virtud 
de estos estudios, han sido disminuidas las pendientes á 
un máximum de Ora ,015, ensanchados los radios de las 
curvas, reducidas sencillamente las obras y la longitud 
de la via en cerca de 23.600. Estos proyectos no han sido 
aún sometidos á la aprobación del Gobierno,

QUINTA SECCION.

De Arcos á Calatayud.

(62.490 metros.)
Los estudios de esta sección, ya terminados, no han 

dado lugar más que á modificaciones de detalles,

SEXTA SECCION.
De Calatayud'á Riela.

(34,500 metros.)
Esta sección comprendía la parte más costosa de la lí

nea , y de peores condiciones bajo el punto de vista de 
las curvas de pequeños radios (300 metros). Con los nue
vos estudios, las curvas no bajan del miuimum de 500 
metros,y se han disminuido los gastos y la longitud déla 
via en más de 5.000 metros. Estos estudios podrán p re
sentarse ai Gobierno dentro de uno ó dos meses.

SETIMA SECCION.
De Riela á Zaragoza.

(60,720 metros.)
Los estudios de esta sección han versado principal

mente sobre el punto de empalme con la línea de Pam
plona. Según los proyectos primitivos, este empalme te
nia lugar á 43 kilómetros de Zaragoza, siguiendo ámbos 
trazados dos líneas paralelas en la longitud de cerca de 7 
kilómetros.

Este retroceso, que hubiera obligado á los trenes di
rectos para Pamplona á entrar en Zaragoza, debe evi
tarse , y el nuevo trazado consiste en hacer el empalme á 
20 kilómetros de Zaragoza, en el pueblo de Aiagon, de 
modo que 1os trenes directos no tengan que hacer ningún 
rodeo inú til, que en el primer proyecto era de 40 kiló
metros.

Los estudios de esta sección se hallan terminados por 
nuestros Ingenieros. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Santas Librada y Margarita vírge
nes y mártires. •

Cuarenta Horas en la iglesia. de Nuestra Señora del 
Cármen, donde sigue la novena de su excelsa titular, pre
dicando por la mañana D. Cástor Compañía y  por la lar
de D. Gregorio Monte3.

También continúa la novena de María Santísima, bajo 
el mismo título, en San Antonio del Prado, siendo ora
dor por la tarde D. Pedro Lafuente.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA • 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el derecho del 
6 por 400 que corresponde al Real Patrimonio, de la fru
ta criada y que se crie en el presente año bajo el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo en el Real Hereda
miento de Aranjuez.

El remate tendrá lugar simultáneamente en esta In
tendencia y en la Administración patrimonial del expre
sado Sitio el dia 24 del corriente m es, á las tres de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al de condiciones que se halla de manifiesto en 
las citadas dependencias , en donde podrán presentarlas 
los que quieran tomar parte en la licitación hasta el mo
mento de empezar el acto de la apertura de ellas.

Palacio 12 de Julio de 1858.*«Aribau. —4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA  
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal pa
ra cañal de pesca, con más la casa y un pedazo de terreno 
de cabida como de cinco obradas, situado todo en la már- 
gen izquierda del rioPisuerga, entre Valladolid y Siman
cas con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación _al postor más ventajoso se verificará 
á las once de la mañana del domingo 1.® de Agosto pró
ximo en dicha ciudad de Valladolid, escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 28, en la que 
se darán préviamente las noticias que se pidieren por 
las personas que se interesen en su compra. 2692—6

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad Frokc, Silva, 
Blanc y Compama, de Vergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año, en la gala consis
torial de esta referida villa, á las diez horas de su maña
na , la fábrica de hilados y tejidos da algodón con su tin
torería , impresiones y única existencia, activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 4.° de Agosto próximo á la ad
ministración de la referida fábrica, la que las suminis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523—4

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  d e l  C irco . — Hoy no hay función. Mañana la 

zarzuela nueva en tres actos titulada La Sirena, en la 
que se presentará la primera tiple Doña Elisa Villó.

C irco de P a u l. (Teatro de verano.)— A las n u ev e  de 
la noche.—Sinfonía.—El secreto en el espejo, comedia afl 
un acto.—La granadina, baile.—El querer y rascar, co-* 
media en un acto,— La linda jerezana, b a i l e n  La 
deí diablo, juguete cómico en un acto.


